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( i )  

INTRODUCCIÓN 

 La  p resen te  inves t igac ión  t iene  su  j us t i f i cac ión  en  la  

p rob lemát i ca  que  surge  de l  desar ro l lo  de l  t raba jo  a  domic i l i o .  

Cons t i tuye  en  la  ac tua l idad  una  ac t i v idad  labora l  despro teg ida  y  

de  mayor  exp lo tac ión ,  pues to  que  reduce  los  cos tos  de  

p roducc ión  de l  pa t rono  en  de t r imento  de l  sa la r io  de l  t raba jador  y  

por  lo  genera l  e lude  los  bene f i c ios  y  la  tu te la  de  las  normas  

genera les  de  t raba jo .  

 En  e l  p r imer  cap í tu lo  se  desar ro l la  lo  re la t i vo  a l  de recho  de l  

t raba jo ,  comenzado por  su  evo luc ión  h is tó r i ca ,  as í  como las  

d i fe ren tes  denominac iones  que  se  le  han  dado .   Se  enunc ian  las  

ca rac te r ís t i cas  ideo lóg icas  a  las  cua les  asp i ra  es ta  rama de l  

de recho ;  además se  ind ican  las  fuen tes  t rad ic iona les  y  

espec í f i cas  en  las  cua les  t i ene  sus ten to  es ta  d isc ip l ina  ju r íd ica ,  

i nd icando  la  impor tanc ia  de  su  es tud io .   

 En  e l  segundo cap í tu lo  se  ind ica  lo  re la t i vo  a  los  su je tos  de l  

de recho  ind iv idua l  de l  t raba jo ,  i n i c iando  con  la  def in ic ión de la  

re lac ión ind iv idual  de t rabajo,  la  cual  inc luye e l  término 

subord inación para d is t ingui r  las re lac iones regidas por  e l  derecho 

del  t rabajo,  de las que se encuentran reguladas por  ot ros 

ordenamientos jur íd icos.   Se anal iza e l  contrato ind iv idual  de 

t rabajo,   la  sumis ión y dependencia  que  se da con re lac ión a quien  
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rea l iza la  obra o presta e l  serv ic io  y  aquel  que lo  rec ibe.   Se ind ica 

lo  re la t ivo a l  t rabajador ,  e l  pat rono y los auxi l iares del  mismo,  así  

como los derechos y obl igac iones der ivados del  contrato ind iv idual  

de t rabajo,  así  como la  nul idad del  mismo.   Además se establece la  

impor tanc ia del  sa lar io  y  de l  sa lar io  mín imo,  como fuente de ingreso 

y superv ivencia para e l  t rabajador .  

 En e l  tercer  capí tu lo  se desarro l lan los t rabajos su jetos a 

regímenes especia les dentro de los cuales se encuentra e l  t rabajo a 

domic i l io ,  en e l  cual  los t rabajadores e laboran ar t ícu los en su hogar 

o en ot ro s i t io  e leg ido l ibremente por  e l los,  s in  la  v ig i lanc ia o la  

d i recc ión inmediata del  patrono o del  representante de éste.   Se 

recurre a l  t rabajo a domic i l io  para incrementar  los ingresos de la  

fami l ia  y  aumentar  a l  máximo su f lex ib i l idad para compaginar  e l  

t rabajo con las necesidades fami l iares.   Como problemát ica del  

desarro l lo  de este régimen de t rabajo,  se desarro l la  la  inex is tencia 

de la  ausencia de r iesgo para e l  t rabajador ,  puesto que debe 

responder  por  la  defectuosidad del  t rabajo,  así  como del  deter ioro 

de la  mater ia  pr ima,  dependiendo de la  posic ión que asuma el  

pat rono.  

 F ina lmente en e l  capí tu lo  cuar to se just i f ica la  necesidad de 

establecer  un procedimiento legal ,  para determinar  la  defectuosidad 

o e l  deter ioro de la  mater ia  pr ima en e l  t rabajo a domic i l io ,  puesto 

que  como se  regula  en  la   ley,   se  permite  la   arb i t rar iedad  de l   
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patrono en la  determinación de d ichos aspectos,  por  lo  que es 

necesar io  que se implemente un proceso legal ,  con la  par t ic ipac ión 

de un tercero que medie entre las par tes y  que con just ic ia  

d ic tamine s i  ex is te defectuosidad o b ien es real  que se haya 

deter iorado la  mater ia  pr ima,  ev i tando así  que i legalmente se 

retenga e l  d iez por  c iento del  sa lar io  del  t rabajador ,  gravando 

innecesar ia  y  arb i t rar iamente su fuente de subsis tenc ia.  
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CAPÍTULO I  

   1.    El  derecho del  t rabajo 

     1 .1    Evolución histórica 

Para establecer  la  h is tor ia  de l  t rabajo,  debe hacerse una re lac ión  

a la  h is tor ia  de la  humanidad,  es deci r  que la  fuente de toda r iqueza 

es e l  t raba jo,  lo  es junto  con la  natura leza,  proveedora de los  

mater ia les que e l  hombre convier te en r iqueza.  

El  autor  José Dávalos,  establece que “… se han d is t ingu ido 

cuatro grandes etapas en la  evo luc ión h is tór ica del  nac imiento y  

desarro l lo  de l  derecho de Trabajo :   “a)  La edad ant igua;  b)  La edad 

media y   c)  La época moderna.” 1 

            1 .1.1    La edad antigua 

En esta etapa de la  humanidad,  e l  t raba jo fue objeto de 

desprecio  por  los hombres,  inc luso los grandes f i lósofos,  lo  

consideraron como una act iv idad impropia para los nobles,  por  lo  que 

e l  desempeño quedó a cargo de los esc lavos,  que eran considerados 

cosas y no personas,  es deci r  que no ex is t ieron derechos a favor  de 

los mismos.   

                                            
1  Dávalos, José, Derecho del trabajo I, Pág. 5. 
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El  aumento de las d ist in tas poblac iones y la  necesidad de 

obtener  más esc lavos l levaron a las c iv i l izac iones a considerar  que 

aquel los hombres l ibres of rec ieran su fuerza de t rabajo  en 

arrendamiento,  puesto que no podían l legar  a tener  más esc lavos.   

E l  denominador  común de estos contratos era proporc ionar  

tempora lmente y  mediante remuneración,  ob jeto o  energía  humana a 

t ravés de desarro l lar  act iv idades product ivas.  En la  actual idad,  la  

independencia de estos contra tos es absoluta.  

            1 .1.2    La edad media 

En esta etapa de la  humanidad,  cobra gran auge las act iv idades 

desarro l ladas por  ar tesanos y se conforman los pr imeros gremios que 

eran agrupaciones de ind iv iduos dedicados a un mismo of ic io ,  entre  

sus funciones estaba la  de determinar  las condic iones conforme a las 

cuales habr ían de prestar  los servic ios sus agremiados;  así  como la  

recíproca ayuda económica entre e l los.    Las corporac iones de of ic ios 

nacen con un propósi to de emancipación,  e l  s iervo y e l  ar tesano 

rompen con e l  señor  feudal  y  se refugian en las c iudades,  en donde 

pasan a engrosar  las f i las de los gremios que con e l  t iempo se er igen 

en verdaderas empresas monopol is tas.   

A par t i r  de la  época medieval ,  la  soc iedad se encontraba 

parc ia lmente organizada,  ex is t ían las c lases agr íco las y  se pueden 
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considerar  a los señores feudales como los pat ronos,  y  a los s iervos  

de la  g leba como los t rabajadores actua les.  A la  par  de esta s i tuac ión 

agr íco la  se crean a lgunas agrupaciones o corporac iones a las que 

per tenecían t rabajadores de ar tesanía y  esa corporación tuvo a lguna 

subord inación del  t rabajo ,  por  e jemplo:  Los aprendices ingresaban en 

e l  gremio con e l  f in  de obtener  a lguna enseñanza y aspi raban a 

escalar  los pe ldaños necesar ios para l legar  a const i tu i rse,  s i  la  

opor tunidad le  l legaba a lgún día,  en maestros.    

E l  punto de referencia  mas preciso del  nacimiento del  derecho de 

t rabajo se encuentra en la  Revoluc ión Francesa,  en la  que  se creo una 

leg is lac ión que defendía pr imordia lmente la  propiedad pr ivada sobre 

los b ienes de producción,  la  cua l  tuvo como consecuencia  la  

industr ia l izac ión acelerada,  que conl leva la  explo tac ión del  hombre 

por  e l  hombre en v ista de que e l  t rabajador  de las industr ias,  era  

explotado por  jornadas excesivas,  sa lar ios bajos,  medidas de 

segur idad e h ig iene inex is tentes y  toda c lase de desventajas en el  

t rabajo para este sector .  

En Lat inoamér ica no se conoce con cer teza s i  en la  época 

precolombina ex is t ían normas que regularan las re lac iones de t rabajo .   

Fue en la  época de la  co lonia ,  cuando los conquistadores somet ieron 

a los indígenas a una esc lav i tud de t ipo romano-gr iega,  y  que tuvo 

como consecuencia que a lgunos f ra i les d ispusieran d i r ig i rse a  la  
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Corona Española para que emi t ieran a lgunas leyes a favor  de los 

ind ios,  d ic tando así  las Reales Cédulas,  en las que exis t ían  

ordenamientos mín imos para proteger  a l  indígena en e l  desarro l lo  de 

a lgunas act iv idades de t rabajo.   

            1 .1.3.    La época moderna 

Con las declarac iones sobre derechos humanos,  rea l izadas en 

Francia y  México se e leva la  doctr ina l ibera l  a  la  categor ía de 

derechos universales del  ind iv iduo.  Esta corr iente luchaba porque se  

de jara al  hombre en l iber tad del  desempeño de sus act iv idades,  

porque el  hombre es un ser  por  natura leza l ib re.  Quedaba a cargo del  

Estado,  como facul tad exc lus iva garant izar  d icho ejerc ic io .  

Rigen los pr inc ip ios de la  doctr ina l ibera l - ind iv idual is ta,  una 

concepción f i losóf ica de la  soc iedad y de l  hombre.  Se fundamenta en 

la  teor ía de l  derecho natura l  y  los derechos del  ser  humano,  como 

consecuencia de las ideas de los autores f ranceses.   

En Guatemala,  las normas de derecho de t rabajo creadas,  nunca 

fueron a l tamente protectoras del  t rabajador .   Fue hasta la  revoluc ión 

de octubre de 1944,  que se crearon normas jur íd icas protectoras,  

contenidas en la Const i tuc ión Pol í t ica  de 1945 y que l levaron a la  

e laborac ión de l   pr imer  Código de Trabajo de fecha 1° .  de mayo de 
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1947,  cor respondiéndole  a l  Congreso de la Repúbl ica su emis ión como 

Decreto Número 330.  

     1 .2    Def inición del  derecho del  trabajo 

 E l  autor  Mar io  de la  Cueva expone:  “Es la  norma que se propone 

real izar  la  just ic ia  soc ia l  en e l  equi l ibr io  de las re lac iones entre e l  

t rabajo y  e l  capi ta l ” 2 

E l  t ra tadis ta José Dávalos,  c i tando a Trueba Urbina señala que:  

“Es e l  con junto de pr inc ip ios,  normas e inst i tuc iones que protegen,  

d ign i f ican y  t ienden a re iv ind icar  a todos los que v iven de sus 

esfuerzos mater ia les o inte lectuales,  para la  real izac ión de su dest ino 

h is tór ico:  soc ia l izar  la  v ida humana”3  

E l  mismo autor  c i tado anter iormente,  anotando lo  establec ido por  

Rafael  Caldera señala:  “Es e l  conjunto de normas jur íd icas que se 

ap l ican al  hecho socia l  t raba jo,  tanto por  lo  que toda a las re lac iones 

entre qu ienes in terv ienen en é l  y  con la  act iv idad en genera l ,  como el  

mejoramiento de los t rabajadores en su condic ión de ta les”4 

 Gui l lermo Cabanel las lo  def ine como:   “Nueva rama de las 

c ienc ias jur íd icas abarca e l  con junto de normas posi t ivas y  doct r inas 

                                            
 
2  De la Cueva, Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, Pág. 263 
3  Dávalos, José. Ob. Cit.  Pág. 43 
4  Dávalos, José, Op. Cit.  Pág. 41 
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referentes a  las re lac iones entre e l  capi ta l  y  la  mano de obra,  entre  

empresar ios y  t rabajadores ( inte lectuales,  técn icos,  de di recc ión,  

f isca l izac ión o manuales) ,  en los aspectos lega les,  contractuales y  

consuetudinar ios de los dos e lementos básicos de la economía…”5 

0.2    Terminología y contenido 

Ha s ido causa de polémicas la  denominación de esta  rama del  

derecho,  entre d iversos autores han t ratado de denominar la  

adecuadamente,  pero que les ha s ido d i f íc i l  dar le  un nombre correcto .    

Entre a lgunas de las denominaciones,   tenemos las s iguientes:  

             1 .3.1    Legislación industrial  

Es la pr imera denominación que se le  d io y  es de or igen f rancés,  

nació después de la  pr imera guerra mundia l .  

             1 .3.2    Derecho obrero 

 Se le  l lamo así  porque se funda pr inc ipa lmente en la  de ser  e l  

derecho protector  de los t rabajadores,  pero exc luyó a var ios de los  

su jetos del  derecho de t rabajo,  como son e l  patrono o los t raba jadores 

de l  campo.  

 

                                            
5  Cabanellas, Guillermo, Diccionario de derecho usual, Pág. 68 
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      1 .3 .3    Derecho social  

 Esta denominación ha tenido muchos defensores,  especia lmente 

en Amér ica del  Sur  y  aún en Europa donde se ha aceptado como una 

denominación correcta.  Se d ice que e l  t rabajo asalar iado es un 

derecho socia l ,  por  ser  e l  t raba jador  de una c lase socia l  y  este  

derecho es uno de los que protege a esta c lase socia l .  

     1 .4    Naturaleza del  derecho del  t rabajo 

Existen dos posic iones que pretenden establecer  la  natura leza 

jur íd ica del  derecho del  t raba jo.   Pr imeramente una que considera que 

se ubica en la  rama del  derecho pr ivado,  porque exis te igualdad entre  

par t icu lares que celebran un contrato  de t rabajo.   Pero ex is te ot ra  que 

lo  ubica en e l  derecho públ ico que estab lece la  p lataforma legal  

protectora que debe br indar  e l  Estado a l  derecho socia l  de l  t rabajo ,  

por  lo tanto es de natura leza públ ica,  porque es deber  del  Estado 

proteger lo,  impulsar lo y  desarro l lar lo .  

A lgunas corr ientes no le  dan carácter  n i  de derecho públ ico,  n i  

pr ivado,  s ino derecho socia l ,  porque la  construcc ión del  derecho de 

t rabajo esta c imentada en la  necesidad de estab lecer  un inst rumento 

de protecc ión para la c lase mayor i tar ia,  es deci r  los t rabajadores.    
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Ese carácter  de autónomo, se lo  o torga también e l  hecho de que 

t iene una ser ie  de pr inc ip ios propios abundantes en doctr ina jur íd ica,  

es bastante homogéneo y es una mater ia  suf ic ientemente extensa.  

0.4    Caracter íst icas ideológicas 

Las caracter ís t icas ideológicas,  var ían según sean e l  lugar  y  la  

época,  inc lus ive,  la  postura ideológica de l  invest igador .   Se at r ibuye a 

esta rama del  derecho muchos y muy var iados caracteres,   por  lo  que 

s in entrar  a formular  cr í t ica  o polémica respecto a los mismos se 

enumeran las conten idas en los d i ferentes cons iderándos del  Código 

de Trabajo.  

             1 .5.1    Tutelar  y protector del  trabajador 

Trata de compensar  la  desigualdad económica de los 

t rabajadores,  otorgándoles una protecc ión jur íd ica preferente.   

Const i tuye un pr inc ip io protector ,  ya que éste en lugar  de insp i rarse 

en un propósi to de igua ldad,  responde a l  objet ivo de establecer un  

amparo preferente a una de las par tes.  

Por  tute lar idad debe entenderse e l  ordenamiento labora l  que 

t iene por  f ina l idad apoyar  y  proteger  a  la  c lase t rabajadora,  que es la  

par te más débi l  en la re lac ión t rabajador y  patrono.  
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             1 .5.2   Mínimo de garant ías sociales para los trabajadores 

Se ha aceptado tanto en la  doct r ina como en la  jur isprudencia 

nacional  que e l  derecho de l  t rabajo es un mínimo de garant ías para e l  

t rabajador,  lo que s ign i f ica que e l  derecho labora l  ex is te sobre la  base 

de los derechos que a favor  de los t rabajadores se han consagrado en 

la  leg is lac ión.    

Const i tuyen e l  mín imo que debe reconocérseles,  s in  per ju ic io de 

que puedan ser  mejoradas a t ravés de la contratac ión ind iv idual  y  

co lect iva,  más nunca reducidos o negados.   Se les denomina socia les,  

porque están dest inados a dar  protecc ión a la  c lase t rabajadora y a  

los t rabajadores en par t icular  como in tegrante de aquel la .  

 A l  respecto de esta garant ía e l  Ar t ícu lo 106 de la Const i tuc ión 

Pol í t ica de la  Repúbl ica establece:  “Los derechos consignados en esta  

sección son i r renunciab les para los t rabajadores,  suscept ib les de ser  

superados a t ravés de la  cont ratac ión indiv idual  o  co lect iva,  y en la  

forma que f i ja  la  ley.  Para este f in  e l  Estado fomentará y  protegerá la  

negociación colect iva.  Serán nulas ipso jure y  no ob l igarán a los 

t rabajadores,  aunque se expresen en un contrato co lect ivo o  ind iv idual  

de t rabajo,  en un convenio o en ot ro documento,  las est ipu lac iones 

que impl iquen renuncia,  d isminuc ión,  terg iversación o l imi tac ión de los 

derechos reconocidos a favor  de los t rabajadores en la  Const i tuc ión,  
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en la  ley,  en los t ra tados in ternacionales ra t i f icados por  Guatemala,  

en los reg lamentos u ot ras d isposic iones re lat ivas a l  t rabajo.   En caso 

de duda sobre la  in terpretac ión o a lcance de las d isposic iones lega les,  

reglamentar ias o contractuales en mater ia  labora l ,  se in terpretarán en 

e l  sent ido más favorab le para los t rabajadores. ”   

 E l  Ar t ículo  12 del  Código de Trabajo establece:  “Son nu los ipso 

jure y  no obl igan a los contratantes,  todos los actos o est ipulac iones 

que impl iquen renuncia,  d isminuc ión o terg iversación de los derechos 

que la  Const i tuc ión de la  Repúbl ica,  e l  presente Código,  sus 

reglamentos y  las demás leyes y d isposic iones de t rabajo  o de 

prev is ión socia l  o torguen a los t raba jadores,  aunque se expresen en 

un reg lamento in ter ior  de t rabajo,  un contrato de t rabajo  u ot ro pacto o  

convenio cualquiera. ”  

             1 .5.3    Derecho i rrenunciable 

En e l  campo labora l  y  en cuanto a los t rabajadores,  ta l  pr incip io  

t iene cabida;  esto  expl ica que la  leg is lac ión labora l  es un mínimo de 

garant ías socia les consagradas en favor  de los t raba jadores,  s i  son un 

mínimo a observarse,  no procederá su renuncia.   S iendo e l  derecho 

de l   t raba jo un mínimo de garant ías soc ia les protectoras del  

t rabajador,  i r renunciables para él ,  concebidas para desarro l larse en 
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forma d inámica,  de acuerdo con e l  considerando cuatro de l  Código de 

Trabajo,  los mismos serán i r renunciab les.  

             1 .5.4    Reivindicador de la clase t rabajadora 

Busca rest i tu i r  a  la  c lase t rabajadora en e l  goce de sus 

derechos,  c lase que ha s ido t radic ionalmente exp lotada en el  s is tema 

capi ta l is ta .  

             1 .5.5    Derecho autónomo 

La autonomía de l  derecho del  t rabajo se encuent ra en que e l  

conjunto de normas que regulan sus inst i tuc iones,  formando sus 

prop ios conceptos,  nutr iendo su dogmát ica y af i rmando su autonomía 

caracter izada por  un in tento genera l  de reelaborac ión,  que afecta a 

todas las mani festac iones de la  v ida jur íd ica.  

             1 .5.6    Imperat ivo   

E l  derecho de t rabajo es un derecho necesar io  e  imperat ivo,  de 

ap l icac ión forzosa en cuanto a las prestac iones mínimas que conceda 

la  ley,  de donde se deduce que esta rama del  derecho l imi ta bastante 

e l  pr inc ip io de la  autonomía de la  vo luntad,  prop io de l  derecho común,  

e l  cua l  supone erróneamente que las par tes de todo contrato  t ienen un 

l ib re  arbi t r io  absoluto  para per fecc ionar  un convenio ,  s in  que su 
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voluntad esté  condic ionada por  d iversos factores y  desigualdades de 

orden económico-socia l .  

    Realista y objet ivo   

E l  derecho de t rabajo es rea l is ta porque estudia  a l  ind iv iduo en 

su rea l idad socia l  y  considera que para resolver  un caso determinado 

con base a una b ien entendida equidad,  es ind ispensable enfocar ,  

ante todo,  la  posic ión económica de las par tes.   

Es objet ivo  porque su tendencia es la  de reso lver  los d iversos 

prob lemas que con mot ivo de su apl icac ión sur jan,  con cr i ter io  soc ia l  y  

a base de hechos concretos y tangib les.  

    Democrático   

Como un derecho hondamente democrát ico,  e l  derecho del  

t rabajo,  se or ienta a obtener  la d igni f icac ión económica y moral  de los 

t rabajadores,  que const i tuyen la  mayor ía de la  poblac ión,  real izando 

así  una mayor armonía socia l ,  lo  que no per jud ica,  s ino que favorece 

los in tereses justos de los patronos.  

    Ant i formalista   

Int roduce radica les re formas a la par te  adjet iva de d icho cuerpo 

de leyes,  a f in  de expedi tar  la  t rami tac ión de los d iversos ju ic ios de 
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t rabajo,  establec iendo un conjunto de normas procesales c laras,  

senci l las y  desprov is tas de mayores formal ismos,  que permi tan 

adminis t rar  just ic ia  pronta y  cumpl ida y que igua lmente es necesar io  

regular  la  organización de las autor idades admin ist rat ivas de t rabajo  

para que éstas puedan resolver  con celer idad y ac ier to  los problemas 

que sur jan con mot ivo de la  apl icac ión de la leg is lac ión labora l .  

E l  pr inc ip io  de senci l lez t iene como función establecer  un 

s is tema normat ivo ág i l  y  e f icaz de carácter  procedimenta l ,  e l  proceso 

labora l  t iene formas para l legar  a  la  real izac ión de sus f ines,  pero 

esas formas son mín imas.   Sus normas inst rumenta les son s imples,  

expedi tas y  senci l las.  Y como e l  estud io de la  est ructura del  proceso 

obrero t iene como objet ivo,  más que encontrar  los puntos comunes 

con ot ras d isc ip l inas,  establecer  las caracter ís t icas prop ias que le  dan 

autonomía,  encuentro  más acer tado refer i rme a un pr inc ip io de 

senci l lez en las formas que a un pr inc ip io  formal is ta,  pecu l iar  por  

excelencia en e l  proceso c iv i l .  

    Concil iatorio   

Debe inspi rarse y  apl icarse e l  pr inc ip io de ser  esencia lmente 

conci l ia tor ias las normas de l  derecho labora l ,  ent re e l  capi ta l  y  e l  

t rabajo,  así  como atender  a  todos los factores económicos y  soc ia les 

per t inentes.  
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             1 .5.11    La estabi l idad  

Un t rabajo estable y  seguro garant iza e l  b ienestar ,  en tanto que 

un t rabajo  tempora l  e  inseguro,  a su vez genera una ser ie  de 

prob lemas socioeconómicos para e l  t rabajador  y su fami l ia.  

Pr inc ip io que se obtuvo a t ravés de una de las mayores luchas 

de la  c lase t rabajadora,  e l  f in  pr imord ia l  fue e l  de obtener  cont inu idad 

en su t rabajo.   

             1 .5.12    Equitat ivo  

Mediante este  pr inc ip io se pers igue que e l  t rabajador  rec iba un 

t ra to justo,  una atención adecuada según su d ignidad humana y como 

elemento fundamental  de la  producción,  que s igni f ica e l  desarro l lo  de 

la  soc iedad.  

     1 .6    Fuente del  derecho del trabajo 

 S iendo la  termino logía fuente,  buscar  e l  or igen del  derecho,  

será entonces buscar  de dónde nacen las normas que const i tuyen su  

razón de ser .  

             1 .6.1    Fuentes tradicionales 

 Dentro de las fuentes t radic ionales del  derecho de l  t rabajo se 

pueden enunciar  las s igu ientes:   
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                       1 .6.1.1    Reales 

 También l lamadas substancia les,  que son los d is t in tos  

e lementos o  datos socio lógicos,  económicos,  h is tór icos,  cu l tura les,  

ideales y  ot ros que puedan entregar  las act iv idades humanas,  que 

determinan la  sustancia  de la  norma jur íd ica.   En derecho laboral  

podrá considerarse como fuente rea l ,  en términos genera les,  la  

protecc ión del  t raba jador .  

                       1 .6.1.2    Formales   

 Son e l  con junto de pautas,  compuesto por  va lorac iones,  

pr inc ip ios mora les,  doctr ina,  etc. ,  que determinan la  vo luntad del  

leg is lador ,  cont r ibuyendo a dar  contenido a la  norma jur íd ica.   

                       1 .6.1.3    Generales   

 Son aquel las c i rcunstancias que se apl ican a todas las 

re lac iones obrero-patronales conteniendo normas de carácter  genera l .  

                       1 .6.1.4    Especiales   

 Son las que cont ienen reglas que so lo t ienen val idez para una o  

var ias  empresas.  
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0.5.1   Fuentes específ icas 

                       1 .6.2.1    La ley    

 A t ravés de la  leg is lac ión se estab lece un mín imo de garant ías 

para los t rabajadores,  es decir ,  que se contemplan los derechos y 

ob l igaciones que deben cumpl i r  los su jetos de la re lac ión labora l .  

 Esta proposic ión demuestra cual  es la  pos ic ión de la  ley en e l  

derecho de t rabajo  y  cual  es su jerarquía.  La ley const i tuye un 

mínimo,  es e l  punto de par t ida que no puede d isminu i rse,  pero no 

representa e l  derecho que necesar iamente ha de regi r  las re lac iones 

obrero-patronales.   Debe apl icarse y entenderse que en presencia de 

var ias  normas que provengan de var ias fuentes formales,  debe 

prevalecer y  apl icarse s iempre la que mas favorezca a l  t rabajador .  

                       1 .6.2.2    La costumbre y el  uso    

 No es posib le d is t ingu ir  entre la  costumbre y e l  uso,  pero debe 

de jarse establec ido que e l  uso y la  costumbre solo  pueden ap l icarse 

cuando benef ic ien a l  t rabajador ,  ya que s i  rest r ingen los derechos que 

la  ley les concede o los que hayan obtenido por  medio de pactos 

co lect ivos de condic iones de t rabajo,  carecerán de importancia por  e l  

pr inc ip io de i r renunciabi l idad de los derechos de los t rabajadores.  
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                       1 .6.2.3    La equidad   

 La equidad s i rve para correg ir  la  just ic ia ,  pero correg ir  no 

s ign i f ica modi f icar  e l  cr i ter io  s ino adaptar lo.   

 Lo justo y  lo  equi tat ivo no son términos opuestos,  pues lo  justo 

es la  ap l icac ión en v ista  de las  c i rcunstancias espec ia les,  la equidad 

es un procedimiento y  un resul tado,  desempeña un papel  impor tante 

en e l  derecho del  t rabajo,  toda vez que en su propio  campo de acc ión,  

e l  juez debe procurar  porque sus fa l los sean equi tat ivos,  lo  que 

s ign i f ica  que la  equidad es un procedimiento en la  in terpretac ión del  

derecho,  pero s i rve también para l lenar  las lagunas de ot ras fuentes  

formales a l  adoptar  just i f icac ión a las c i rcunstancias del  caso 

par t icu lar .    

 La equidad const i tuye e l  remedio que e l  juzgador apl ica para 

subsanar  los defectos der ivados de la  genera l idad y abstracc ión de la  

ley.  

0.5.1.3    Los principios y leyes del  derecho común    

 Se señalan como fuente sup letor ia de l  derecho del  t rabajo,  pero 

debe agregarse que únicamente t iene una función en aquel los casos 

en que no contrar íe lo  d ispuesto en la  prop ia ley,  además,  no debe 

ex ig i rse que la  contrad icc ión sea expresa,  bastara que contradigan los 
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pr inc ip ios genera les del  derecho de l  t rabajo,  ya que en aquel los casos 

en que ex is ta  contrad icc ión expresa o tac i ta,  e l  derecho común es  

inoperante.   

0.5 Importancia del  estudio del  derecho del  trabajo 

La importancia  de su estudio  y  las proyecciones puede def in i rse 

respecto a l  derecho del  t rabajo son las s igu ientes:   

 S i rve para determinar  la función tute lar  del  Derecho de Trabajo,  

que le da un t rato preferente a l  obrero.  

 Ayuda a conocer  e l  mecanismo legal  por  medio de l  cua l  la  c lase 

pro letar ia  puede hacer  valer  sus re iv ind icac iones económicas y 

socia les.   

 E l  conocimiento teór ico y  pract icó de l  derecho de t rabajo v incula  

a l  estudiante y  a l  pro fes ional  con la  c lase t rabajadora.  
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CAPÍTULO I I  

1. Sujetos del derecho individual del trabajo y la relación laboral 

1.0 El  contrato individual  de t rabajo 

Sea cual  fuere su denominación,  es e l  v ínculo  económico -  

jur íd ico mediante e l  cual  una persona denominada t rabajador ,  queda 

ob l igada a prestar  a ot ra denominada patrono,  sus serv ic ios  

personales o  a e jecutar le  una obra personalmente,  bajo la  

dependencia cont inuada y d i recc ión inmediata o de legada de esta  

ú l t ima,  a cambio de una re t r ibución de cualquier  c lase o forma.  

El  concepto de re lac ión ind iv idual  de t rabajo inc luye e l  término 

subord inación para d is t ingui r  las re lac iones reg idas por  e l  derecho del  

t rabajo,  de las que se encuentran reguladas por  ot ros ordenamientos 

jur íd icos.   

La natura leza jur íd ica del  cont rato ind iv idual  de t rabajo,  está  

determinada por  la  sumis ión y  dependencia que se da con re lac ión a  

qu ien real iza la  obra o  presta e l  serv ic io  y  aquel  que lo  rec ibe,  la  

misma s i rve para d i ferenciar  la  re lac ión de t rabajo de ot ras 

prestac iones de serv ic ios.   

La re lac ión jur íd ica que se crea entre e l  t rabajador  y  e l  pat rono,  

es una re lac ión de subordinación,  en v i r tud de la  cual  está ob l igado el  

pr imero,  a  la  prestac ión de sus serv ic ios  y cumpl i r  sus obl igac iones,  
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respetando las inst rucc iones dadas por  e l  segundo sujeto,  para e l  

mejor  desarro l lo de las act iv idades de la  empresa.  

1.0 Def inición  

El t ra tadis ta Gui l lermo Cabanel las,  lo  def ine como: “Cont rato de 

t rabajo.  Aquel  que t iene por  ob jeto la  prestación ret r ibu ida de 

serv ic ios de carácter  económico,  ya sean industr ia les,  mercant i les o  

agr íco las.   Más técnicamente cabe def in i r lo  así :  E l  que t iene por  

ob jeto la prestac ión cont inuada de serv ic ios pr ivados y con carácter  

económico,  y  por  e l  cual  una de las par tes da una remuneración o 

recompensa a cambio de d is f rutar  o  de serv i rse,  bajo  su dependencia  

o d i recc ión,  de la  act iv idad profes ional  de ot ra . ” 6  

1.0 Elementos personales del  derecho individual  de trabajo 

En e l  derecho ind iv idual  de t rabajo,  son e lementos personales 

los s igu ientes:  

1.0.0    El  t rabajador 

En pr incip io debe considerarse quienes son t rabajadores,  e l  

autor   Mar io  de la  Cueva,  señala que:   “… para determinar  s i  una 

persona t iene o no e l  carácter  de t rabajador ,  puede recurr i rse a dos 

                                            
 
 
6    Cabanellas, Guillermo, Ibid. Pág. 350 
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soluc iones.  Conforme a la  pr imera será t rabajador  e l  que per tenezca a 

la  c lase t rabajadora;  y,  de acuerdo con la segunda,  la  condic ión de 

t rabajador  resu l tará del  dato objet ivo de ser  suje to  de una re lac ión de 

t rabajo. ”7 

E l  Código de Trabajo en su Ar t ícu lo 3 preceptúa que:    

"Trabajador  es toda persona ind iv idua l  que presta  a  un patrono sus 

serv ic ios mater ia les,  inte lectuales o  de ambos géneros,  en v i r tud de 

un contra to o re lac ión de t rabajo" .    

Es decir  que dentro de l  derecho ind iv idua l  de t rabajo,  se resal ta  

que la  f igura de t rabajador  es una persona jur íd ica ind iv idua l ,  no se 

acepta que e l  t raba jador  sea una persona jur íd ica co lect iva.  

El  Código de Trabajo,  no hace la d is t inc ión entre empleado y 

t rabajador,  cuando se habla de uno u ot ro ,  ind icando que es todo e l  

que presta  sus serv ic ios,  pero ind ica la  s iguiente d is t inc ión por  un 

t ra tamiento especia l :  

 Empleados no sujetos a la jornada de t rabajo ,  Ar t ícu lo 124.  

 Trabajadores a quienes no les es l íc i to  per tenecer  a  un s indicato,  Ar t ícu lo  

212.  

                                            
 
 
7  De la Cueva, Mario, Ob. Cit., Pág. 255 
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 Empleados de conf ianza,  Ar t ícu lo 351.  

1.3.2     El  Patrono 

El Código de Trabajo establece en e l  Ar t ícu lo 2 que:   “Pat rono es  

toda persona indiv idual  o jur íd ica que ut i l iza los  serv ic ios de uno o 

mas t rabajadores,  en v i r tud de un contrato  o re lac ión de t rabajo" .   

E l  patrono puede ser  ind iv idual  o  empresar ia l ,  por  lo  que la  

empresa,  es una un idad económica que t iene como f in  e l  lucro,  es 

deci r  produci r  ganancias,  a t ravés de la  sat is facción de necesidades 

de la poblac ión,  produciendo b ienes o serv ic ios.   

Para tener  e l  carácter  de patrono se requiere la  ut i l izac ión de los  

serv ic ios de una o var ias  personas,  que se efectúa mediante un 

contrato de t rabajo  o una re lac ión de t rabajo.   E l  carácter  lucrat ivo o 

no de la  empresa es tota lmente ind i ferente para e l  caso.   

           2.3.3    Susti tución patronal  

Esta inst i tuc ión se encuentra  regulada en e l  Ar t ícu lo 23 del  

Código de Trabajo .  

E l  patrono sust i tuto en v i r tud de la enajenación,  adquiere todos 

los derechos pero a l  mismo t iempo adquiere todas las ob l igaciones;  s i  

se f i jara una c láusula  en contrar io,  esta ser ia  nula ya que no pueden 
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derogarse las leyes de orden públ ico n i  rest r ing i rse los derechos de 

los que no interv ienen en la  operac ión de t raspaso.   

Esta inst i tuc ión pers igue dos pr inc ip ios fundamenta les:  

Pr imeramente la  cont inu idad de la  re lac ión de t rabajo y  seguidamente,  

const i tu i r  una medida de protecc ión del  sa lar io  de los t rabajadores.   

E l  derecho del  t rabajo,  ha establec ido que e l  nuevo patrono debe 

responder  ante los t rabajadores,  pero no ha quer ido desl igar  en forma 

tota l  a l  pat rono sust i tu ido,  en pr imer  lugar ,  porque la  so lvenc ia del  

patrono sust i tuto puede no ser  f i rme;  y  en segundo lugar ,  porque el  

cambio de d i recc ión en una empresa es s iempre un pe l igro para la  

estab i l idad de los t rabajadores.  

           2.3.4    Los auxi l iares del  patrono 

Son aquel los t rabajadores que no obstante t ienen una re lac ión 

labora l  con e l  patrono,  t ienen a su cargo at r ibuc iones especí f icas,  y  

no necesar iamente en s i tuac ión de subordinac ión.  Estos auxi l ia res de l  

patrono se encuentran debidamente ident i f icados en nuestro Código 

de Trabajo y son:    

 E l  representante del  patrono;   

 E l  in termediar io ;  y  
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 El  empleado de conf ianza.   

                    2.3.4.1    Representante patronal  

Los representantes del  pat rono y su concepto t ienen importancia  

en e l  derecho de t rabajo,  tanto para prec isar  e l  or igen de la  re lac ión  

de t rabajo ,  como de las obl igaciones de patronos y t rabajadores.     

Es f recuente que un t rabajador  sea contratado por  personas que 

no t ienen la  ca l idad de mandatar io  de l  patrono,  como es e l  caso 

f recuente de los je fes de cuadr i l las que t iene que contratar  e l  personal  

necesar io ;  en estos casos,  e l  pat rono tendrá todas las obl igac iones 

der ivadas de esa contratación como s i  e l  mismo hubiere in tervenido.  

El  Ar t ículo  4 del  Código de Trabajo establece:   "Representantes  

del  pat rono son las personas ind iv iduales que ejercen a nombre de 

este,  func iones de d i recc ión o de adminis t rac ión,  ta les como gerentes,  

d i rectores,  adminis t radores,  rec lu tadores y todas las que estén 

legí t imamente autor izadas  por  aquel . . . . "     

                    2.3.4.2.   Trabajador de confianza 

Dentro  de los t rabajadores de conf ianza es necesar io c i tar  lo  que 

estab lece e l  Ar t ícu lo 351 del  Código de Trabajo en su ú l t imo pár rafo:   

“… Se cons ideran cargos de conf ianza aquel los  para cuyo e jerc ic io es  

básico que quien los desempeñe tenga idoneidad moral  reconocida,  y  
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correcc ión o d iscrec ión suf ic ientes para no comprometer  la  segur idad 

de la respect iva empresa."   

                    2.3.4.3    El  intermediario 

Respecto a l  in termediar io  e l  Código de Trabajo,  preceptúa 

c laramente en su Ar t ícu lo  5 qu ien desempeña esa función así :   “… es 

toda persona que contrata en nombre prop io los serv ic ios de uno o 

más t rabajadores para que e jecuten a lgún t rabajo en benef ic io  de un 

patrono.   Este  ú l t imo queda obl igado sol idar iamente por  la  gest ión de 

aquel  para con é l  o  los t rabajadores,  en cuanto se ref iere a  los e fectos 

legales que se der iven de la  Const i tuc ión,  del  Código de Trabajo,  de 

sus reglamentos y  demás d isposic iones apl icab les.   No t iene carácter  

de in termediar io  y  s i  de patrono,  e l  que  se encargue por  contrato ,  de  

t rabajos que e jecute con equipos o cap i ta les prop ios. ”  

     2 .4    Caracter íst icas del  contrato individual  de trabajo  

Dentro  de las pr inc ipa les caracter ís t icas que se pueden enunciar  

están las s iguientes:   

 B i la tera l :  Se der ivan obl igac iones pr inc ipales para las dos 

par tes.  

 Pr inc ipal :   No depende para su val idez de n ingún ot ro  t ipo de 

contrato.  
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 De t racto sucesivo:  Las obl igac iones se da en etapas o acc iones,  

no se agota de una determinada prestac ión.   

 Consensual :   Porque solo basta e l  consent imiento de las par tes.  

 Oneroso:   Impl ica una prestac ión mutua de contenido económico.  

 Efectos del  contrato individual  de t rabajo 

 La leg is lac ión guatemal teca,  establece que de la contratac ión 

ind iv idual ,  surge entre e l  patrono y e l  t rabajador  un vínculo  de 

natura leza económica y jur íd ica.    

 E l  t rabajador  a l  prestar  sus serv ic ios o e jecutar  a lguna obra a l  

pat rono,  rec ibe una ret r ibuc ión,  que le  serv i rá para cubr i r  sus 

necesidades a l iment ic ias ,  de educación,  v iv ienda,  así  como las de su 

fami l ia .  

 E l  sa lar io  es considerado como la ún ica fuente o a l  menos la  

pr inc ipal ,  de ingresos para su subsis tencia.  Dicha inst i tuc ión será 

desarro l lada más adelante en la presente invest igación.  

 E l  pat rono como consecuencia de la  prestac ión de serv ic ios  

personales por  par te del  t rabajador ,  incrementa su patr imonio y  le  

debe pagar  por  la prestac ión de serv ic ios una ret r ibución pactada por  

ambas par tes,  que en n ingún caso puede ser  in fer ior  a l  sa lar io  mín imo 
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estab lec ido,  hasta aquí  se le  puede señalar  que e l  e fecto es de  

carácter  económico.  

Respecto a l  carácter  jur íd ico la  leg is lación labora l  v igente,  

estab lece que de l  v ínculo  que surge de una re lac ión jur íd ica entre  

patrono y t rabajador,  deb ido a que const i tuye e l  mismo una de las 

fuentes pr inc ipales de derechos y ob l igaciones entre las par tes que lo  

ce lebraron.  

 E l  t rabajador ,  fundamenta lmente se compromete a prestar  su 

fuerza de t rabajo,  es deci r  sus serv ic ios personales o  e jecutar  una 

obra,  s iempre en re lac ión de dependencia y  d i recc ión del  pat rono.  

 E l  pat rono por  su par te,  se compromete a pagar  la  ret r ibuc ión 

que por  esa prestac ión de t rabajo debe pagarse.  Además de lo  

est ipu lado en e l  contrato de t rabajo,  e l  mismo obl iga a la  observancia 

de lo  establec ido en la Const i tuc ión,  e l  Código de Trabajo y  los 

Convenios Internac ionales rat i f icados por  Guatemala.  

 Derechos,  obl igaciones y prohibiciones de los trabajadores 

La leg is lac ión guatemal teca,  no cont iene un deta l le  expl íc i to  los 

derechos del  t raba jador,  por  lo  que cualqu ier  l is tado quedaría en 

breve superado en v i r tud del  carácter  evo lut ivo de esta d isc ip l ina  
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jur íd ica,  así  como la  suscr ipc ión de pactos o convenios co lect ivos de 

t rabajo,  la  costumbre y usos.  

A cont inuación se enuncian dos derechos que a cr i ter io  del  autor  

son los más s igni f icat ivos en la  presente invest igac ión:  

 La remuneración por  sus serv ic ios.  

 Las condic iones d ignas de t rabajo.  

Respecto a las ob l igaciones y prohib ic iones para los  

t rabajadores se enuncian  a lgunas contenidas en e l  Código de 

Trabajo,  las cua les no son las ún icas,  debido a que exis ten ot ras que 

deben ser  observadas,  inc luso las contenidas en leyes de prev is ión 

soc ia l  y  los reg lamentos de t rabajo,  s iendo las s igu ientes:  

 Trabajar  en estado de embr iaguez o bajo  la  in f luencia  de drogas 

estupefac ientes o en cualquier  o t ra condic ión anormal  análoga.    

 Usar  los út i les o her ramientas suminis t rados por  e l  pat rono para objeto  

d is t in to de aquel  a que estén normalmente dest inados.   

 Por tar  armas de cualquier  c lase durante las horas de labor  o  dentro del  

estab lec imiento de t rabajo,  excepto en los casos especia les  

autor izados debidamente por  las leyes,  o  cuando se t rate de 
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inst rumentos cor tantes,  o punzocor tantes,  que formen par te de las 

herramientas o út i les propios de l  t rabajo.   

 Desempeñar  e l  serv ic io  contratado bajo  la  d i recc ión de l  patrono o de su 

representante,  a cuya autor idad quedan sujetos en todo lo  

concern iente a l  t rabajo.  

 E jecutar  e l  t rabajo con la e f ic ienc ia ,  cu idado y esmero apropiados y en la  

forma,  t iempo y lugar  convenidos.   

 Rest i tu i r  a l  pat rono los mater ia les no usados y conservar  en buen estado 

los ins t rumentos y  ú t i les  que se les fac i l i ten para e l  t rabajo.  Es 

entendido que no son responsables por  e l  deter ioro normal n i  por  e l  

que se ocasione por  caso for tu i to,  fuerza mayor ,  mala ca l idad o 

defectuosa const rucc ión.  

 Observar  buenas costumbres durante e l  t rabajo.   

 Prestar  los auxi l ios necesar ios en caso de s in iest ro o r iesgo inminente en 

que las personas o in tereses de l  patrono o de a lgún compañero de 

t rabajo estén en pe l igro,  s in  derecho a remuneración adic ional .   

 Abandonar  e l  t raba jo en horas de labor  s in  causa just i f icada o s in  l icencia 

de l  patrono o de sus je fes inmediatos.  
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 Hacer  durante e l  t rabajo o dentro  del  establec imiento,  propaganda pol í t ica o  

contrar ia a las inst i tuc iones democrát icas creadas por  la  Const i tuc ión,  

o e jecutar  cualquier  acto que s igni f ique coacción de la  l iber tad de 

conciencia que la misma establece.   

 La e jecución de hechos o la  v io lac ión de normas de t rabajo,  que 

const i tuyan actos mani f iestos de sabotaje  contra la  producción normal  

de la empresa.  

  Derechos,  obl igaciones y prohibiciones de los patronos 

Respecto a los derechos que los patronos t ienen,  de conformidad 

con e l  Código de Trabajo se enuncian los s iguientes:   

 Potestad d isc ip l inar ia.  

 Derecho a la l ib re e lecc ión de los t rabajadores.  

 Derecho de adquis ic ión del  producto de l  t rabajo.  

 Facul tad de mando y sus mani festac iones.  

 Reglamento inter ior  de t rabajo.  

 Facul tad premia l  de recompensa.  

Respecto a las obl igac iones de l  patrono o empleador,  pueden 

c las i f icarse de la  s iguiente manera:   
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Por su or igen:  

 Obl igaciones legales.  

 Obl igaciones contractua les.  

Por  su benef ic iar io  o acreedor .  

 Frente a un t rabajador .  

 Frente a t rabajadores.  

 Frente a las asociac iones labora les.  

 Frente a las autor idades labora les.  

Por  su contenido:  

 Obl igac iones no patr imonia les o ét icas.  

 Obl igac iones patr imonia les.  

Dentro  de las prohib ic iones para los patronos se enuncian 

a lgunas contenidas en e l  Ar t ícu lo 62 del  Código Trabajo:   

 Retener  por  su so la vo luntad las herramientas u  objetos del  

t rabajador  sea como garant ía  o a t í tu lo de indemnizac ión o de 

cualqu ier  ot ro no t ras lat ivo de propiedad.  
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 Hacer  o  autor izar  co lectas o suscr ipc iones obl igator ias entre sus 

t rabajadores,  sa lvo que se t rate de las impuestas por  la  ley.   

 Di r ig i r  o  permit i r  que se d i r i jan los t rabajos en estado de 

embr iaguez o bajo  la  in f luencia de drogas estupefac ientes o  en 

cualqu ier  ot ra condic ión anormal  análoga.   

 E jecutar  cualquier  ot ro  acto que rest r in ja  los derechos que e l  

t rabajador  t iene conforme la ley.  

 Inducir  o  exig i r  a  sus t rabajadores que compren sus ar t ícu los de 

consumo a determinados establec imientos o personas.  

 Ex ig i r  o  aceptar  d inero u o t ra  compensación de los t rabajadores 

como grat i f icac ión para que se les admita en e l  t rabajo  o  por  

cualqu iera ot ra concesión o pr iv i leg io que se re lac ione con las 

condic iones de t rabajo en genera l .   

 Obl igar  o in tentar  ob l igar  a los t raba jadores,  cualquiera que sea 

e l  medio que se adopte,  a ret i rarse de los s ind icatos o grupos 

lega les a que per tenezcan o a ingresar  a unos o a ot ros.   

 In f lu i r  en sus decis iones po l í t icas o convicc iones re l ig iosas.   

 Nul idad de los contratos individuales de trabajo 
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En todo contrato ind iv idual  de t rabajo,  se t ienen inc lu idos por  lo  

menos las garant ías y  derechos que otorguen a los t rabajadores la  

Const i tuc ión Pol í t ica de la  Repúbl ica,  e l  Código de Trabajo,  sus  

reglamentos y  las demás leyes de t rabajo o de prev is ión soc ia l ;  s iendo 

nu los aquel los contratos que contengan est ipu lac iones que impl iquen 

renunc ia,  d isminución,  terg iversación o l imi tac ión de los derechos 

reconocidos a favor  de los t rabajadores en las leyes c i tadas,  así  como 

en los t ra tados in ternacionales rat i f icados por  Guatemala,  lo  cual  se 

der iva de lo establec ido en e l  Ar t ícu lo 22 del  Código de Trabajo.  

 El  salar io 

El sa lar io  es considerado como la fuente única o por  lo  menos 

pr inc ipal  de v ida para e l  t rabajador ,  por  lo  que t iene un carácter  

a l iment ic io  que constantemente le  ha reconocido la  doctr ina y la  

leg is lac ión,  const i tuye e l  ingreso por  e l  cual  se sat is face las  

necesidades a l iment ic ias  personales y  fami l iares.   

Es por  eso que e l  movimiento obrero,  a  t ravés de procurar  una 

mejor  leg is lac ión,  se ha esforzado por  garant izar  a l  t rabajador  la  

percepción efect iva y  real  de l  sa lar io,  y  para esta f ina l idad,  se ha 

d ic tado,  desde e l  s ig lo pasado,  numerosas d isposic iones.  El  término 

salar io  es e l  empleado por  cas i  todas las leg is lac iones,  ya que es e l  
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que conviene a la percepción de l  sa lar io ,  y  es también e l  único que 

abarca a las d is t in tas ret r ibuc iones de los t rabajadores.  

El  Ar t ícu lo 88 de l  Código de Trabajo establece:   “Sa lar io  o  

sueldo es la  ret r ibuc ión que e l  pat rono debe pagar  a l  t rabajador  en 

v i r tud del  cumpl imiento del  cont rato de t rabajo o  de la  re lac ión de 

t rabajo v igente entre ambos.  Salvo las excepciones legales,  todo 

serv ic io  prestado por  un t rabajador  a  su respect ivo patrono,  debe ser  

remunerado por  éste.   E l  cá lcu lo de esta remuneración,  para e l  e fecto  

de su pago,  puede pactarse:  a)  Por  unidad de t iempo (por  mes,  

qu incena,  semana,  día  u hora) ;  b)  Por  unidad de obra (por  p ieza,  

tarea,  prec io a lzado o a destajo) ,  y  c)  Por  par t ic ipac ión en las 

ut i l idades,  ventas o cobros que haga e l  pat rono;  pero en n ingún caso 

e l  t rabajador  deberá asumir  los r iesgos de pérd idas que tenga e l  

patrono.  

 Salario mínimo 

Como una medida de protecc ión a l  sa lar io,  la  leg is lac ión labora l  

de la  mayoría de países t iene estab lec ida la  inst i tuc ión del  sa lar io  

mín imo.   

E l  Código de Trabajo  establece que todo t rabajador  t iene 

derecho a devengar  un salar io  mín imo que cubra sus necesidades 
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normales de orden mater ia l ,  moral  y  cu l tura l  y  que le  permi ta 

sat is facer  sus deberes como jefe de fami l ia .   

De acuerdo con e l  Convenio Internacional  131 de la  OIT,  

Convenio re lat ivo a la  f i jac ión de salar ios mín imos,  con especia l  

referencia  a los países en vías de desarro l lo ,  de l  cual  Guatemala es  

s ignatar io ,  todo país  miembro de OIT que ra t i f ique ese convenio  se 

ob l iga a establecer  un s is tema de salar ios mínimos que se ap l ique a 

todos los grupos de asalar iados.   

Los e lementos que deben tenerse en cuenta para determinar  e l  

n ive l  de ta les sa lar ios son:   

 Las necesidades de los t rabajadores y de sus fami l ias habida cuenta del  

n ive l  genera l  de salar ios en e l  país ,  de l  costo de v ida,  de las 

prestac iones de segur idad socia l  y  del  n ive l  de v ida re lat ivo de ot ros 

grupos socia les;   

 Los factores económicos,  inc lu idos los requer imientos del  desarro l lo  

económico,  los n ive les de product iv idad y la  conveniencia de a lcanzar  

y  mantener  un a l to  n ive l  de empleo.  Por  ot ra par te,  es apropiado que 

para su f i jac ión par t ic ipen en igua ldad de condic iones los 

representantes de los t rabajadores y de los patronos.  
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Su f i jac ión esta  a  cargo de las Comis iones Par i tar ias de Salar ios 

Mín imos,  in tegradas por  dos pat ronos e igual  número de t rabajadores 

s ind ica l izados y por  un inspector  de t rabajo;  estas comis iones r inden 

in formes a la  Comis ión Nacional  de l  Salar io ,  que es e l  organismo 

técn ico y consul t ivo  de las mismas,  e l  cual  t iene a su cargo recabar  

d ichos in formes para e levar los a l  Min is ter io  de Trabajo y  Prev is ión 

Socia l ,  s iendo e l  Organismo Ejecut ivo por  conducto de l  refer ido 

Min ister io  a quien corresponde determinar  f ina lmente los sa lar ios 

mínimos para cada act iv idad económica.  
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CAPÍTULO I I I  

      3 .    El  t rabajo a domici l io 

      3 .1 .    Trabajos sujetos a régimen especial  

Con re ferencia a este t í tu lo  se re lac iona con un derecho especia l   

refer ida a  la  act iv idad que desempeña e l  t raba jador  y  que es 

necesar io  normar de manera d i ferente a  la  regulac ión de l  t raba jo que 

se denomina común.  

El  t rabajo su jeto a regímenes especia les,  so lamente establece 

especi f icac iones,  que at ienden a las par t icu lar idades de la  prestac ión 

de l  serv ic io  y  que en su mayor ía  aparentemente benef ic ian a l  

t rabajador.   Como ejemplos se expone:   

 Una jornada de t rabajo.  

 Los descansos.  

 Los sa lar ios y ,   

 La durac ión,  suspensión y  terminac ión de la re lac ión labora l .  

      3 .2 .    Diferentes regímenes de trabajo  

En sus or ígenes e l  derecho del  t rabajo,   fue concebido para e l  

obrero,  así  como para e l  t rabajador  industr ia l .   Con e l  t iempo se fue 
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extendiendo a ot ros grupos de t rabajadores como los ar tesanos,  

t rabajadores agr íco las,  quienes desarro l laban act iv idades 

independientes.    

E l  carácter  expansivo del  derecho del  t rabajo,  así  como el  

deveni r  jur íd ico que d icha rama del  derecho t iene,  inf luyo en e l  Código 

de Trabajo es deci r  e l  Decreto Número  1441 del  Congreso de la  

Repúbl ica,  inc luyendo nuevas formas de  t rabajo,  surge así  e l  t í tu lo  

denominado  “Trabajo sujeto a regímenes especia les” .    

En la  actual idad e l  derecho del  t raba jo no debería  de desconocer  

n ingún t ipo de t rabajado subord inado,  n i  de jar  de tu te lar  con mayor  

ef icac ia  a  los t rabajadores cuyas caracter ís t icas les merecen una 

mayor  protecc ión.  

             3 .2.1.    Trabajo de transporte 

Act iv idad que desarro l lan,  los t rabajadores de t ranspor te,  son los 

que s i rven en un vehículo  que real iza la  conducción de carga y de 

pasajeros,  sea por  t ier ra o  por  a i re.    En este t ipo de t rabajo,  no sólo  

se hace referencia a  los p i lo tos que conducen e l  vehícu lo,  lo  cual  da 

como resul tado,  que e l  a lcance de esta  norma sea más ampl io  y  se  

inc luya en e l la  a todos los que par t ic ipan en la  conducción y no sólo a 

los que manejan e l  t ranspor te.  
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No pueden ser  t rabajadores de t ransporte qu ienes no posean las 

ca l idades necesar ias de acuerdo con las leyes y reglamentos 

ap l icables.  Tales ca l idades se ref ieren a edad,  apt i tudes f ís icas y  

ps ico lógicas.   

             3 .2.2.    Trabajo doméstico 

En este t ipo de t rabajo,  se pretende dar  un t ipo de encubr imiento 

a la  re lac ión labora l ,  pues en n inguna re lac ión de t rabajo,  donde se 

pague salar io  puede dejar  de haber  un lucro para e l  pat rono,  sea esta 

de manera d irecta o ind i recta.  

La remuneración para estos t rabajadores comprende,  sa lvo pacto 

en contrar io ,  e l  sumin ist ro de habi tac ión y manutención.  El  pat rono 

puede exig i r  a l  t raba jador  domést ico la  presentac ión de un cer t i f icado 

de buena salud.  

Este t rabajo se ref iere a  los que se dedican en forma habi tual  y  

cont inua a labores de l impieza,  as is tenc ia y  demás act iv idades propias 

de un hogar  o de ot ro s i t io de res idencia o habi tac ión par t icu lar .  

             3 .2.3.    Trabajo de aprendizaje 

La supres ión de las corporac iones y e l  nac imiento del  pr inc ip io  

de la  l iber tad a l  t rabajo,  le  qu i taron e l  carácter  obl igator io  a l  t rabajo 
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de aprendiza je,  y  luego la  creación de escuelas de ar tes y  of ic ios  

d isminuyó más su d i fus ión.   

Se establece que son aprendices los que se comprometen a 

t rabajar  para un patrono a cambio de que éste  les enseñe en forma 

práct ica un ar te,  profes ión u of ic io ,  sea d irectamente o por  medio de 

un tercero,  y  les dé la  ret r ibuc ión convenida,  la  cual  puede ser  in fer ior  

a l  sa lar io mín imo.  

2.1.3.  Trabajo en el  mar y en las vías navegables 

Llamado también cont rato de embarco,  e l  patrono puede ser  e l  

nav iero,  armador,  ya sea propietar io  o no de la  misma.  El  capi tán de 

la  nave cuando no es e l  mismo patrono t iene carácter  de 

representante de éste.  

Los t rabajadores del  mar y  de las v ías navegables son los que 

prestan serv ic ios propios de la  navegación a bordo de una nave,  bajo  

las órdenes del  capi tán de ésta y  a cambio de la manutención y del  

sa lar io  que hayan convenido.  Son serv ic ios prop ios de la  navegación 

todos los necesar ios para la d i recc ión,  maniobras y  atención del  

barco,  de su carga o de sus pasajeros.   Se l lama contrato de embarco 

e l  contrato de t rabajo que real icen d ichos t rabajadores.  

 



 41
     3 .3.    Antecedentes del  trabajo a domici l io 

El t rabajo a  domic i l io  representa una forma ant igua de empleo 

f lex ib le,  que,  según d iversas fuentes,  estar ía  cobrando nuevo auge 

como resu l tado de los actuales procesos de f lex ib i l izac ión de la  

producción y mundia l izac ión de la  economía.    

Tradic ionalmente asociado con act iv idades de baja product iv idad 

que ocupaban la  mano de obra pr incipalmente femenina y no 

organizada,  y  con s i tuaciones de sobre-exp lotac ión,  precar iedad y 

pobreza,  e l  t raba jo a domic i l io  estar ía emergiendo también en 

sectores de punta y  absorb iendo a mano de obra ca l i f icada con un 

considerable  poder  de negociac ión.  

La adquis ic ión de nuevas facetas y  caracter ís t icas ex ige una 

rev is ión de los conceptos y  categor ías t radic ionalmente ut i l izadas para 

anal izar  esta forma de t rabajo,  así  como una redef in ic ión de las 

po l í t icas en mater ia  de empleo,  que br inden protecc ión a este sector  

de la poblac ión product iva.   

Es importante estab lecer  s i  esta  forma de empleo se rest r inge a 

la  producción de productos de baja  ca l idad dest inados a segmentos 

poblac ionales de menos recursos,  o  s i  se inser ta  en una estrateg ia de 

modern izac ión y f lex ib i l izac ión de l  s is tema product ivo.  Asimismo,  cabe 

determinar  s i  todo e l  t rabajo a domic i l io es precar io  o s i  también 



 42
abarca s i tuaciones de f lex ib i l idad labora l  exentas de condic iones de 

precar iedad.  Al  respecto,  va le esc larecer  s i  e l  t raba jo a domic i l io  

s igue apoyándose en la  segmentación de los mercados de t rabajo  

nacionales,  y  captando,  en par t icu lar ,  a  fuerza de t rabajo femenino.  

F inalmente,  es de in terés estab lecer  s i ,  y  en qué medida,  los 

regímenes de regulac ión labora l  ex is tentes a lcanzan,  favorecen o  

inh iben este t ipo de t rabajo.  

En la  ant igüedad e l  hombre t rabajó  en su prop io hogar ,  a l l í  

t ransformó la mater ia  y  los productos de la  t ier ra,  pract icando luego e l  

t rueque de su l imi tada producción con e l  objeto  de atender  sus propias 

necesidades.   

E l  t ratadis ta Franc isco de Ferrar i ,  estab lece que:   “ . . .  d iversos  

factores poster iormente lo  obl igaron a abandonar  a su fami l ia   para 

crear  r iqueza en ta l leres a jenos y,  pr inc ipa lmente,  para a tender  

necesidades a jenas.  En a lgún caso,  la  vue l ta a l  ta l ler  domic i l iar io  fue 

un movimiento espontáneo e ins t int ivo del  obrero,  un modo de 

l iberarse de los horrores e in iquidades del  ta l ler . 8   

E l  mismo t ratadis ta,  señala que:   “sucedió en e l  s ig lo  XVI I I  

“cuando un ext raord inar io desarro l lo  del  comerc io,  provocado por  la  

aper tura de nuevos mercados y la  t ransformación de los métodos de 

                                            
8  De Ferrari, Francisco. Derecho del trabajo. Pág.193. 
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producción,  ob l igó a los patronos,  para poder  completar  la  conquis ta 

de esos mercados y abat i r  los prec ios de la  venta de los productos.   

Para a lcanzar  este resul tado la  industr ia  debió abusar  

despiadadamente de las fuerzas humanas apl icadas a la  creación de 

la  r iqueza.   De esta manera,  buscando dar  sa l ida a sus productos,  los  

patronos se v ieron obl igados a pro longar  en las fábr icas las jornadas 

de t rabajo,  supr imir  los descansos,  inc luso e l  domin ica l ,  rebajar  los 

sa lar ios,  ocupar  menores,  etc . ,  convir t iendo e l  ta l ler  en un lugar  

supl ic io .  Además,  e l  obrero volv ió a  ver  en e l  t raba jo a domic i l io  un 

modo de escapar de la  fábr ica que había empezado a agotar  su 

organismo y a  u l t ra jar  la  d ignidad humana.   Puede deci rse que en esta  

época e l  t rabajo a  domic i l io  fue un anhelo del  t rabajador  y  un 

pr iv i leg io s ingular  del  obrero que podía l ibrarse de los horrores del  

ta l ler  para t rabajar  en e l  seno de su hogar ,  ayudado por  los miembros 

de su fami l ia ,  en un ambiente basado en e l  respeto y considerac ión 

recíprocos.  No obstante,  e l  t rabajo  a  domic i l io ,  no tuvo s iempre un 

sent ido l iberador .  En efecto,  éste fue desapareciendo progres ivamente 

a l  in ic iar  la  l lamada “Revoluc ión Industr ia l ” .  E l  notable desarro l lo  del  

maquin ismo,  determinando por  los inventos de Watt  y  Crwoich,  fueron 

l imi tando paulat inamente las c lases de t rabajo a  domic i l io.  Las leyes 

sobre l imi tac ión de la  jornada,  sobre e l  t rabajo de menores,  sobre 

h ig iene industr ia l ,  sobre descanso,  e tc . ,  t ransformaron la  fábr ica en un 
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lugar  donde e l  obrero empezó a  encontrar  condic iones d ignas y 

humanas de t rabajo.  La concentrac ión industr ia l  h izo posib le además,  

la  apar ic ión de los pr imeros esfuerzos de organizac ión de la  c lase 

t rabajadora,  cuya in tervención en la  sanción de esas leyes y  su 

cumpl imiento,  provocó con e l  t ranscurso del  t iempo un cambio  

fundamental  en la  v ida económica de la soc iedad.” 9  

A medida que se humanizaron las tareas en la  fábr ica,  e l  t rabajo 

a domic i l io  fue entrando en un per íodo de decl inación,  aunque no 

s ign i f icó su desapar ic ión,  porque e l  hogar  se ha conver t ido en un 

centro de t rabajo industr ia l ,  o f rec iendo las mejores condic iones para 

la  práct ica de c ier tas manual idades que escaparon a los procesos de 

concentrac ión industr ia l  y  mecanizac ión,  ya sea porque e l  t rabajo  

manual  y  la  habi l idad del  ar tesano no pudieron ser  sust i tu idos o 

s igu ieron predominando sobre e l  t rabajo  puramente mecánico  y  por  la  

modern ización de los nuevos inst rumentos de t rabajo,  permi t ía  su 

adquis ic ión por  e l  obrero.  As imismo muchas veces e l  t rabajo a 

domic i l io subsis t ió  como un medio de obtener  un ingreso de apoyo,  de 

ocupar  a toda la fami l ia  o de sat isfacer  una convicc ión s implemente 

personal .  

                                            
 
9  De Ferrari, Francisco. Ibid.  Pág. 194 . 
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El  t rabajo a domic i l io  es una modal idad ant igua de empleo 

f lex ib le,  que ex is te desde los in ic ios de la indust r ia l izac ión,  aparece 

también hoy en día como un empleo propio del  mundo moderno.  Es 

deci r ,  que está cobrando auge como resul tado de los actuales 

procesos de f lex ib i l izac ión de la  producción y mundia l izac ión de la  

economía,  se está expandiendo como una modal idad de empleo que 

in tegra la  d inámica de desconcentrac ión product iva y  f ragmentac ión 

de las empresas que caracter iza hoy en día  e l  orden económico y 

labora l .  

E l  t rabajo a domic i l io ,  t radic iona lmente asociado con act iv idades 

de baja product iv idad que ocupaban la  mano de obra pr inc ipa lmente 

femenina y no organizada y con s i tuac iones de sobre-explotac ión,  

precar iedad y pobreza,  está emergiendo también en sectores de punta 

y  absorbiendo la  mano de obra cal i f icada con un considerable  poder  

de negociac ión.  

Los antecedentes descr i tos,  permi ten comprender  de manera 

apropiada los fenómenos socia les,  económicos y labora les,  que han 

in f luenciado la  evo luc ión de l  t rabajo a domic i l io  en su largo t rans i tar  

en la  h is tor ia  de las re lac iones laborales,  surg iendo como una 

modal idad de empleo f lex ib le  y  con tendencia  hoy en día de inser tarse  

dentro  de un nuevo orden económico mundia l  g lobal izado,  que 

demanda nuevas y modernas re lac iones labora les.  
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  Def inición de t rabajo a domici l io 

El Código de Trabajo ,  en e l  Ar t ícu lo  156 establece:  

"Trabajadores a domic i l io son los que e laboran ar t ícu los en su hogar  o  

en ot ro s i t io  e legido l ibremente por  e l los,  s in  la  v ig i lancia o  la  

d i recc ión inmediata del  patrono o del  representante de éste. . . "  

E l  autor  Mar io  De la  Cueva,  ind ica que:   “El  t rabajo  a domic i l io  

es un s istema en e l  cual ,  e l  dueño de un ta l ler  o  de una empresa más 

o menos grande,  b ien d i rectamente,  ya por  conducto de 

in termediar ios,  encarga a personas carentes de recursos,  

par t icu larmente mujeres y  aún n iñas,  sobre todo en la  industr ia  del  

vest ido y de la  ropa,  la  e laborac ión,  acabado y bordado de p iezas y 

ob jetos,  un t rabajo que l levan a cabo en sus domic i l ios  para un 

empresar io  que es quien los paga y vende poster iormente a prec ios 

que le proporc ionan una ut i l idad grande”10 

Para e l  t ra tadis ta de Ferrar i ,  c i tando Kaskel -Dersch ref i r iéndose 

a qu ien real iza e l  t rabajo a domici l io ,  expresa que “El  t raba jador  a  

domic i l io es la  persona que profes ionalmente t raba ja,  en un lugar  

e legido por  é l ,  só lo  o  con fami l iares,  por  encargo de fabr icantes e  

in termediar ios”11 

                                            
10  De la Cueva, Mario, Ob. Cit. Pág. 533 
11  De Ferrari, Francisco.   Ob. Cit. Pág. 210  
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El  autor   Gui l lermo Cabanel las,  c i tando a Pérez Patón a l  

refer i rse a l  t rabajo  a domic i l io ,  expresa que no ha de entenderse e l  

que real izan los ar tesanos en su prop io hogar  y  por  su cuenta,  n i  la  

industr ia  denominada fami l ia r ,  que ocupa a los miembros de la  fami l ia  

misma bajo  la  d i recc ión de uno de e l los,  s in  f i jac ión de salar io  

especia l ;  s ino:  “… el  t rabajo que efectúa una persona en su domic i l io  

por  encargo y cuenta de ot ra,  bajo cuya v ig i lancia se hal la  por  e l  

aspecto del  sa lar io ,  aunque s in la  v ig i lanc ia  d i recta  patronal  que 

caracter iza a las demás formas de labor”12 

El mismo autor  c i tado anter iormente ind ica respecto a l  t rabajo  a  

domic i l io que “ . . .  e l  desempeñado por  e l  t rabajador  a l l í  mismo donde 

habi ta en e l  loca l  de a lgún cercano par iente o amigo;  pero que en todo 

caso no es e l  dest inado por  e l  pat rono a real izar  la  tarea.  

Forzosamente recae sobre objetos o formas que cabe contar ,  pesar  o  

medir ,  base para demostrar  la  act iv idad y ca lcu lar  la ret r ibuc ión 

correspondiente”13 

El  t ratad is ta  Henainz Márquez lo  def ine como:  “El  que s iendo de 

la  natura leza permi t ida por  e l  mismo,  e jecutan los obreros en e l  lugar  

                                            
12  Cabanellas, Guillermo.  Ob. Cit. Pág. 459 
13  Cabanellas, Guillermo.  Ibid. Pág. 460 
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en que estuv iesen domic i l iados,  por  cuenta del  patrono,  e l  cual  

rec ib i rán ret r ibuc ión por  la  obra ejecutada”14  

E l  t ratadis ta De Ferrar i ,  c i tando a Lyón Caen,  señala que:  “E l  

t rabajo real izado mediante un prec io  ( for fa i ta i re) ,  fuera de todo lazo 

de subord inación,  por  cuenta de uno o var ios establec imientos” 15 

El  t rabajo  a  domic i l io ,  según e l  Convenio número 177 de la  

Organizac ión Internacional  del  Trabajo  def ine como:   “…  e l  t rabajo 

que una persona real iza:  a)  En su domic i l io  o  en ot ros loca les que 

escoja,  d is t in tos de los locales de t rabajo del  empleador ;  b)  A cambio 

de una remuneración;  c)  Con e l  f in  de e laborar  un producto o prestar  

un serv ic io  conforme a las especi f icac iones del  empleador ,  

independientemente de quién proporc ione e l  equipo,  los mater ia les u 

ot ros e lementos ut i l izados para e l lo ,  a menos que esa persona tenga 

e l  grado de autonomía y de independencia económica necesar io  para 

ser  considerada como t rabajador  independiente en v i r tud de la  

leg is lac ión nacional  o  de decis iones jud ic ia les. ”  

Los e lementos de esta  def in ic ión,  t ip i f ican e l  t rabajo a domic i l io ,  

conf iguran una re lac ión de subord inación o dependencia  labora l .  En 

efecto,  e l  pago se real iza por  e l  t raba jo incorporado en la producción 

                                            
 
 
14  Harnainz Márquez, Tratado elemental de derecho de trabajo. Pág.301 
15  De Ferrari, Francisco. Ob. Cit  Pág. 209 
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de un c ier to  b ien o serv ic io  y  no por  e l  va lor  del  producto e laborado o 

e l  serv ic io  br indado.  Además,  s i  b ien es e l  t rabajador  qu ien e l ige e l  

lugar  de t rabajo y  decide cómo organizar  su jornada labora l ,  es el  

empleador  que estab lece las caracter ís t icas de l  producto o  serv ic io  y 

f i ja  los términos y condic iones de entrega y pago del  mismo.   

 El  t rabajo a domici l io en la actual idad 

Actua lmente,  se d iscute sobre s i  este t ipo de t rabajo es una 

act iv idad l ibre,  o  por  e l  contrar io  es subord inado.  Desde hace muchos 

años se pugnó por  la  extensión del  derecho de t rabajo a estos 

t rabajadores a domic i l io;  esto v ino a const i tu i r  uno de los e jemplos 

más notables del  t r iunfo de la  teor ía  que postu la e l  derecho de t rabajo  

como un derecho de la  c lase t rabajadora,  por  cuanto que esta  

modal idad de t rabajo,  reúne las caracter ís t icas del  contrato ind iv idual  

para obra determinada,  con la  desventa ja para e l  t rabajador  de que 

por  e l  encubr imiento de la  re lac ión,  se ve pr ivado de la  tute la y  

prestac iones que reconoce la  leg is lac ión de t rabajo en general .  

E l  t rabajo  a domic i l io  no co inc ide con e l  t rabajo  que se real iza 

fuera de la  fábr ica o e l  ta l ler ,  s ino que este es un t rabajo que se 

e labora en e l  prop io domic i l io  del  obrero,  o b ien en ot ro s i t io  que e l  

escoja,  pero que no sea dest inado a t rabajo exactamente.   Esto hace 

resal tar  la  caracter íst ica más re levante de este t ipo de t rabajo,  y  es 
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que no ex is te  f isca l izac ión pues e l  t raba jador  labora l ibremente,  e l  

t iempo que quiere y en la forma que desee.   

En e l  fondo este t ipo de labores,  const i tuye una just i f icac ión de 

t rabajo desprotegido y de mayor  explo tac ión,  que reduce los costos 

de l  pat rono en detr imento del  sa lar io ,  ya que e lude los benef ic ios y la  

tute la de las normas genera les de t rabajo;  excepción c laramente 

estab lec ida en la par te f ina l  del  según párra fo  del  Ar t ículo 156 del  

Código de Trabajo,  e l  cual  preceptúa:  “… La venta que haga e l  

pat rono a l  t rabajador  de mater ia les con e l  objeto de que éste los 

t ransforme en ar t ícu los determinados y a su vez se los venda a aquél ,  

o  cualqu ier  ot ro caso análogo de s imulac ión,  const i tuyen contrato  de 

t rabajo a  domic i l io  y  da lugar  a la  ap l icac ión del  presente Código.  

Dichas s imulac iones son prohib idas.”  

E l  t ra tamiento lega l  que se da a l  t rabajo a  domic i l io  var ía  

s ign i f icat ivamente dentro de una misma región y entre di ferentes 

regiones.   E l  Código de Trabajo  reconoce a los t rabajadores a  

domic i l io la  mayor ía de los derechos labora les y  prestac iones de la  

segur idad soc ia l  que se les garant izan a los asalar iados que t rabajan 

en las insta lac iones de las empresas,  s in  embargo ex is te  una 

l imi tac ión en cuanto a  su protecc ión,  cuando no se sabe con cer teza la  

cant idad de personas que laboran en este t ipo de act iv idades.  
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El  empleador  o  un in termediar io ,  ob l iga a  los t rabajadores a 

domic i l io a  regis t rarse como t rabajadores por  cuenta propia para que 

así  no tengan derecho a la  protecc ión labora l  y  a  las prestac iones de 

la  segur idad socia l .  

 El  empleo f lexible 

Este término hace referencia a un conjunto de re lac iones 

labora les que se contraponen a los contratos de t rabajo t íp icos.  Estos 

se caracter izan por  contemplar  un t rabajo en régimen de p lena 

dedicación y por  cuenta de un único empleador ,  as í  como por  su 

durac ión indef in ida,  que puede ser  in terrumpida por  e l  empleador sólo  

por  causa just i f icada.  

E l  t rabajo  espec ia l  como lo es e l  t rabajo a domic i l io ,  supera la  

d iv is ión normal que es empleador- t rabajador ,  según la  cual  la  

ident idad del  t rabajador  se construye únicamente a  par t i r  y  en 

oposic ión a la  f igura del  empleador .  Dicha par t ic ión impide además 

aprec iar  las d i ferencias exis tentes entre los prop ios t rabajadores y  

que se der ivan de la  in t roducción de nuevas formas de organizac ión 

de l  t raba jo.  Otras caracter íst icas del  empleo especia l ,  guardan  

re lac ión con condic iones de t rabajo,  ingresos y prestac iones en 

mater ia  de segur idad socia l  genera lmente in fer iores a  aquél los de los 
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t rabajadores de p lanta,  que desempeñan tareas s imi lares o  

equiva lentes y  por  la  fa l ta  de organización s indica l .   

La f lex ib i l izac ión,  no necesar iamente impl ica precar izac ión.  Es 

c ier to que los contratos at íp icos entrañan mayores r iesgos para los 

t rabajadores puesto que,  a l  no garant izar  segur idad labora l  p lena y a  

largo p lazo,  aumentan su vulnerabi l idad f rente a las f luctuaciones de 

la  economía.   

En a lgunos casos d ichos contratos pueden br indar  opor tunidades 

e ingresos super iores a los asociados a los contra tos c lásicos.  Esto  

induce a lgunos t rabajadores,  en v i r tud de sus apt i tudes,  

conocimientos y  contactos,  a prefer i r  y  hasta ex ig i r  re lac iones de 

t rabajo f lex ib les que les permi tan negociar  de manera más ef icaz su 

dotac ión de capi ta l  humano ent re  d i ferentes compradores.  

La pecul iar idad del  t rabajo a  domic i l io  radica en su ant igüedad 

respecto a los demás t ipos de t rabajo at íp ico,  que han conocido un 

crec imiento espectacular  sobre todo,  aunque no exc lus ivamente,  en  

las economías avanzadas a par t i r  de los in ic ios del  decenio de 1980.  

En muchos casos es d i f íc i l  hacer  una d is t inc ión c lara entre  

t rabajadores a  domic i l io  y  t rabajadores Independientes (por  cuenta  

prop ia) .  E l  derecho de los t rabajadores a domic i l io  a  la  protecc ión 

prev is ta por  la leg is lac ión labora l  depende a menudo,  de s i  está  



 53
debidamente establec ido que desempeñan un empleo remunerado,  es 

deci r ,  s i  son o no asalar iados.  

Para d i ferenciar  los t rabajadores asa lar iados de los t rabajadores 

por  cuenta propia hay c ier tas caracter ís t icas.  Los t rabajos asa lar iados 

son ret r ibu idos por  su t rabajo,  mientras que los no asalar iados,  sus  

ingresos representan a la  vez e l  f ruto  de su capi ta l ,  de su t rabajo,  

d is f rutan de una gran independencia ,  son e l los quienes toman una 

ser ie  de decis iones económicas y f inancieras y  qu ienes corren una 

gran par te de los r iesgos de un f racaso.  

En e l  ámbi to  nacional  ex is ten d iversos enfoques con respecto a  

la  condic ión jur íd ica de los t rabajadores a domic i l io .  S i  b ien a lgunos 

países cuentan con d isposic iones legales que reglamentan esa 

re lac ión de empleo,  muy pocos estab lecen las condic iones labora les y  

los derechos de esos t rabajadores.  La leg is lac ión de la  mayor ía de 

países no se ocupa de este asunto o lo  hace de forma ambigua.  

 El trabajo a domicilio como  producto del desempleo 

La pobreza de las fami l ias debe ser  una preocupación del  

Estado.  Está l igada a l  empleo,  a las opor tunidades de creación de 

empresas y a la  protecc ión de los t rabajadores en régimen especia l ,  

ent re e l los los t rabajadores a  domic i l io  y  a la  potenciac ión de la  

autonomía económica de la  mujer .   
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El  aumento de hogares cuyo je fe es una mujer  es una 

preocupación  especia l ,  ya que la insegur idad a la que se enfrentan 

las t rabajadoras,  especia lmente las empleadas en formas de t rabajo  

at íp icas o  con bajos ingresos,  a fectan también a los h i jos y  a ot ras 

personas a cargo.  Aunque las tasas de act iv idad económica de las  

mujeres han aumentado espectacularmente en los ú l t imos años,  las  

mujeres s iguen s iendo muy vulnerab les a la  insegur idad económica y 

soc ia l ,  ya que se encuentran concentradas en los sectores menos 

proteg idos de la economía.   

Muchos t rabajadores recurren a l  t raba jo a domic i l io y  a l  t rabajo 

en e l  sector  in formal  para incrementar  los ingresos de la  fami l ia  y  

aumentar  a l  máximo su f lex ib i l idad para compaginar  e l  t rabajo con las 

necesidades fami l iares.  Crear  opor tun idades para establecer  

microempresas y  mejorar  la  ca l idad de los  empleos en éstas t iene,  por  

lo  tanto,  repercusiones impor tantes para los t rabajadores con 

responsabi l idades fami l iares.   

Promover pol í t icas labora les f lex ib les,  pero seguras,  que 

proporc ionen una in tegración mejor  de la  mujer  en la  fuerza de t rabajo  

y  de los hombres en la  v ida fami l ia r  fomentará mayor equidad de 

género y apoyo a l  cu idado entre generaciones.  
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La migrac ión hacia la  c iudad capi ta l  o  munic ip ios desarro l lados 

por  cuest iones de t rabajo,  también t iene una repercus ión impor tante  

en las fami l ias.  Aunque en e l  pasado las mujeres so l ían emigrar  

pr inc ipalmente para reunirse con sus esposos,  la  migración autónoma 

de t rabajadoras ha aumentado.  A medida que los hombres y las 

mujeres deciden buscar  empleo fuera de sus a ldeas o caser íos,  los 

n iños que quedan at rás pueden verse enfrentados a o tros prob lemas.  

La duración de l  t iempo de t rabajo,  pero también,  y  de forma más 

importante,  la  organización del  t iempo en que se laborará,  son 

factores importantes para conseguir  que los t rabajadores compaginen 

e l  t rabajo  con sus responsabi l idades fami l iares.  Aunque e l  t iempo de 

t rabajo se ha reducido en muchos países,  en ot ros se ha t ratado de 

pro longar lo.  Lo que  suceda en re lac ión con la  organizac ión de l  t iempo 

de t rabajo f lexib le y  las l icencias,  inc lu ida sobre todo en qué medida 

ex is te una f lex ib i l idad de los horar ios a  in ic ia t iva de los t rabajadores,  

será c lave en ese sent ido.  

A l  no ex is t i r  los inst rumentos de reg is t ro estadíst ico por  par te de 

a lguna Inst i tuc ión Estata l ,  sobre la  cant idad de personas que se 

dedican a desarro l lar  act iv idades que encajan en la  f igura del  t rabajo  

a domic i l io ,  no ex is te  forma de l levar  encuestas per iódicas sobre la  

poblac ión act iva o sobre establec imientos industr ia les que tengan 

re lac ión entre s í  por  esta forma de t rabajo.  
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La incapacidad de los inst rumentos estadíst icos exis tentes de 

captar  esta forma de empleo ref le ja  la ausencia  de cr i ter ios c laros y  

compart idos sobre la  natura leza del  t raba jo a  domic i l io ,  así  como 

sobre la  metodología para detectar lo.  Esto queda conf i rmado por  la  

inex is tenc ia de d i rect r ices estadíst icas nacionales o in ternacionales,  

sobre la  manera de def in i r  a  esta categor ía de t rabajadores.   Lo  

anter ior  expl ica la  carencia  y  e l  carácter  poco conf iab le  de los datos 

re lat ivos a  la  magni tud y  caracter ís t icas del  t rabajo a  domic i l io  en la  

región como Guatemala.  

 La inexistencia de la ausencia de r iesgo para el  trabajador a 

domici l io   

El t rabajador  asalar iado es def in ido pr inc ipalmente por  su 

condic ión de dependiente subordinado y la  obtención de protecc ión 

legal  está  asociada a la exis tencia y  demostrac ión de un vínculo de 

este carácter .   

En efecto ,  la  forma de organizar  e l  t rabajo  y  de gest ionar  la  

fuerza de t rabajo v iene rela t iv izando la   est ra tegia  más t radic iona l  del  

mando ver t ica l  y  reemplazándola por  ot ras que promueven la  

in terre lac ión más hor izonta l ,  buscan c ier ta redis t r ibuc ión del  

conocimiento d isminuyendo la  ant igua concentrac ión y est imulan la  

in ic ia t iva de los t rabajadores.   
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Las órdenes r íg idas,  la  obl igación de e jecutar  las tareas de una 

sola  manera,  dejaron de ser  func ionales a la  product iv idad y en e l  

estab lec imiento moderno t ienen va l idez ot ras a l ternat ivas de 

desempeño.  En  este cuadro y en a lgunos ámbi tos,  los t rabajadores 

t ienen mayor espacio para proponer y  para actuar .  

E l  t rabajo a domic i l io  es quizá uno de los mejores e jemplos,  

especia lmente aquel  que se ha detectado en ocupaciones modernas 

que pueden real izarse en e l  hogar .   Con e l  desarro l lo  del  t rabajo a 

domic i l io industr ia l  t radic ional ,  se reconoce que e l  factor  de la  

subord inación se había vencido,  a l  menos en su forma c lás ica de 

real izar  e l  t rabajo según órdenes r íg idas y prec isas y  bajo v ig i lanc ia 

d i recta.   

Esta controvers ia  no ha s ido resuel ta y la  doct r ina jur íd ica 

rechaza los in tentos de ident i f icar  la  fa l ta  de v ig i lanc ia  d i recta con la  

pérd ida de dependencia.  No se t rata,  por  supuesto,  de real izar  e l  

t rabajo con tota l  l iber tad;  s iempre hay órdenes,  inst rucc iones a las 

que la  tarea encargada debe adecuarse.  Pero la  v ig i lancia es  

ind i recta,  e l  cont ro l  es menos intenso.   

Los t rabajadores que desarro l lan su act iv idad labora l  en las 

loca l idades que ocupan las empresas,  no t iene responsabi l idad por  la  

defectuosidad del  producto,  n i  se les ret iene en n ingún momento par te  
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de su salar io  por  d icha pérd ida para la  empresa.   Además no 

responden en n ingún momento por  e l  deter ioro de la  mater ia  pr ima que 

vayan a u t i l izar  para desarro l lar  sus act iv idades laborales,  por  lo  que 

ex is te la  ausenc ia  de r iesgo,  que no es más que la  fa l ta  de 

responsabi l idad  por  par te del  t raba jador ,  s i  por  c i rcunstancias a jenas 

se dest ruye o deja de ser  út i l  la  mater ia  pr ima que se ut i l iza para 

e laborar  los productos,  así  como,  s i  se d iera e l  caso de que  por  

c i rcunstancias ajenas a la  vo luntad de l  t rabajador ,  la  producción es 

defectuosa,  no t iene por  que sufr i r  é l  las consecuencias de un 

s in iest ro.  

S i tuac ión d is t in ta  ocurre en e l  t rabajo  a domic i l io,  en e l  cual  se 

permi te a fectar  a l  t rabajador  a  domic i l io  en una forma solapada,  es 

deci r  que e l  derecho del  t rabajo actua lmente deber ía  abarcar  s in  

excepción todo t rabajo subord inado,  s in  de jar   de proteger  a  los 

t rabajadores cuyas caracter ís t icas merecen,  una tute la preferente.  

E l  Código de Trabajo ,  en e l  Ar t ícu lo  156 establece:  

"Trabajadores a domic i l io son los que e laboran ar t ícu los en su hogar o  

en ot ro s i t io  e legido l ibremente por  e l los,  s in  la  v ig i lancia o  la  

d i recc ión inmediata del  patrono o del  representante de éste. . . " .   

Se pugna por  la  extensión del  derecho de t rabajo a  este t ipo de 

act iv idad es deci r  a  los t rabajadores a domic i l io ;  esto v iene a  
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const i tu i r  uno de los ejemplos más notab les del  t r iunfo  de la  teor ía 

que postu la  e l  derecho de t rabajo  como un derecho de la  c lase 

t rabajadora,  por  cuanto que esta modal idad de t rabajo ,  reúne las 

caracter ís t icas del  contrato  ind iv idual  para obra determinada,  con la  

desventaja para e l  t rabajador  de que por  e l  encubr imiento de la  

re lac ión,  se ve pr ivado de la  tu te la  y  prestac iones que reconoce la  

leg is lac ión de t rabajo en genera l .   Lo que v iene a a fectar  a c ier to  

grupo de la  poblac ión que desarro l la  t rabajo a  domic i l io ,  quienes son 

ob jeto de una arb i t rar iedad por  par te de l  patrono a l  no establecerse 

legalmente una forma o procedimiento para determinar  la  

defectuosidad del  producto terminado o e l  deter ioro  de la  mater ia  

pr ima,  es decir  que en este t ipo de act iv idad,  no ex is te  ausencia  de 

r iesgo para e l  t raba jador .  

 

 

 

 

 

 



 60
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 61
CAPÍTULO IV 

        4. La necesidad de establecer un procedimiento que determine la                 

defectuosidad del producto o el deterioro de la materia prima en el 

desarrollo del trabajo a domicilio 

     4.1.   La defectuosidad del producto y deterioro de la materia prima 

El t rabajo a domic i l io  const i tuye una just i f icac ión de t rabajo 

desprotegido y de mayor  explo tac ión,  puesto que reduce los costos del  

capi ta l ,  en det r imento del  sa lar io y  por  lo  genera l  e lude los benef ic ios 

y  la tute la de las normas genera les de t rabajo.  

Siendo e l  r iesgo la  cont ingencia  o  probabi l idad de sufr i r  un daño,  

la  ausenc ia  de r iesgo para e l  t rabajador  no se cumple en este  rég imen 

especia l  de t rabajo.   A l  no ex is t i r  formas n i  procedimientos para la  

protecc ión de este  sector  de la  poblac ión ante e l  patrono,  e l los  

pueden ser  objeto de abuso por  una supuesta defectuosidad del  

producto e laborado,  así  como por  e l  deter ioro aparente de la  mater ia  

pr ima,  s in  que ex is ta un exper to que determine d ichas c i rcunstancias.    

Los supuestos contemplados en e l  Código de Trabajo,  permiten 

a l  pat rono retener  en forma arb i t rar ia  e  i lega l ,   hasta e l  d iez por  c iento  

de l  sa lar io  que perc iba e l  t rabajador ,  mientras se d iscute y declara la  

responsabi l idad.    
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El  Ar t ícu lo 158 del  Código de Trabajo establece:  “Los t rabajos 

defectuosos o e l  ev idente deter ioro de mater ia les autor iza al  pat rono 

para retener  hasta la  décima par te de l  sa lar io  que perc iban los 

t rabajadores a domic i l io ,  mientras se d iscuten y declaran las 

responsabi l idades consiguientes. ”  

3.1.    La protección laboral  por parte del  Estado 

A nive l  es tata l ,  corresponde a l  Min is ter io  de Trabajo y  Prev is ión 

Socia l ,  la  d i recc ión,  estudio  y  despacho de todos los asuntos re lat ivos 

a l  t rabajo y  la  prev is ión soc ia l  y  debe v ig i lar  por  e l  desarro l lo ,  

mejoramiento y apl icac ión de todas las  d ispos ic iones legales 

referentes a estas mater ias,  que no sean de competencia de los 

t r ibunales,  pr inc ipalmente las que tengan por  objeto  d i recto f i jar  y  

armonizar  las re lac iones entre patronos y t rabajadores.  

E l  Min is ter io  re lac ionado,  es e l  ente rector  de la  po l í t ica  labora l ,  

de prev is ión socia l ,  promoción de empleo y capaci tac ión para e l  

t rabajo,  encargado de promover  y  armonizar  las re lac iones labora les y  

ve lar  por  e l  cumpl imiento del  régimen jur íd ico de t rabajo y  prev is ión 

soc ia l .  

Le corresponde entre  los aspectos más importantes los s iguientes:   



 63
 La d i recc ión y or ientac ión de una pol í t ica socia l  de l  país,  la  d i recc ión,  

estud io y  despacho de los asuntos re lat ivos a l  t rabajo y  prev is ión 

soc ia l ;  

 E l  estudio  y  apl icac ión de las leyes referentes a l  t rabajo y  que tengan por  

ob jeto d i recto  f i jar  y  armonizar  las re lac iones ent re patronos y 

t rabajadores;  la in tervención en lo  re lat ivo a la  contratac ión de 

t rabajo;   

 La prevención de conf l ic tos labora les y  su so luc ión ext ra jud ic ia l ;   

 La atención de asuntos re lac ionados con e l  serv ic io  de los t rabajadores del  

Estado;  

 La ap l icac ión de los  convenios internacionales de t rabajo;   

 La v igencia y contro l  de las organizaciones s indica les;   

 La organización y desarro l lo  del  Departamento de Empleo y mano de obra;   

 La f i jac ión y ap l icac ión del  sa lar io  mínimo;  e l  estudio  y  mejoramiento de las  

condic iones de v ida del  t raba jador de l  campo y la c iudad;   

 La protecc ión de la  mujer  y  de los menores t rabajadores;   

 La formación y capaci tac ión profes ional  de los t rabajadores y su e levación 

cul tura l ;  la  v ig i lanc ia coord inación y mejoramiento de s is temas de 
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segur idad y prev is ión socia l ;  la  adopción de medidas que t iendan a  

preveni r  los acc identes de t rabajo;   

 La in tervención de cont ra tos y demás aspectos del  régimen de l  t rabajo  de la 

t ier ra;  e l  fomento de la  construcc ión de v iv iendas baratas y  de 

colonias para los t rabajadores;   

 E l  mejoramiento del  n ive l  de v ida de los sectores carentes de medios 

económicos y la  promoción de invest igac iones de carácter  soc ia l .  

La Inspección General  de Trabajo,  es una de las dependencias  

más importantes de l  Min is ter io  de Trabajo y  Prev is ión Socia l ,  cuyas 

at r ibuciones son de pr imord ia l  in terés y  aparecen reguladas 

genér icamente en los Ar t ícu los del  278 a l  282 del  Código de Trabajo.  

La función de esta dependencia es la  de ve lar  porque patronos y 

t rabajadores cumplan y respeten las leyes,  convenios colect ivos y  

reglamentos que normen las condic iones de t rabajo y  prev is ión socia l ,  

concediéndole  cal idad de t í tu lo  e jecut ivo a los arreg los d i rectos y  

conci l ia tor ios que suscr iban ante los inspectores y  t raba jadores 

socia les de d icha dependencia ,  patronos y t rabajadores.   

Es ta l  la  importancia  de esta dependencia que e l  prop io Código 

le  conf iere e l  carácter  de Asesor ía  Técnica del  Min is ter io ,  según lo  

estab lec ido  en e l  Ar t ícu lo 279 del  Código de Trabajo,   “La Inspección 
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General  de Trabajo t iene carácter  de asesor ía técnica del  min is ter io  

respect ivo y ,  a  este efecto debe evacuar  todas las consul tas que le  

hagan las demás dependencias de aquél ,  los patronos o los  

t rabajadores,  sobre la  forma en que deben ser  apl icadas las 

d isposic iones legales de su competencia .   La inspección debe publ icar  

en e l  órgano of ic ia l  de l  Min is ter io  de Trabajo y  Previs ión Socia l ,  o  en 

su defecto,  en a lguno de los d iar ios de mayor  c i rcu lac ión en toda la  

Repúbl ica,  las consul tas que evacue o cua lesquiera resoluc iones que 

d ic ten las autor idades de Trabajo y  Prev is ión Socia l ,  s iempre que así  

lo  juzgue conveniente,  para que s i rvan de guía u  or ientac ión en las 

mater ias respect ivas” .  

S in per ju ic io  de que d icha inst i tuc ión deba ser  ten ida como par te 

en todo conf l ic to ind iv idual  o  co lect ivo de carácter  jur íd ico en que 

f iguren t rabajadores menores de edad,  o cuando se t rate  de acc iones 

entabladas para proteger  la  matern idad de las t rabajadoras,  sa lvo que,  

en cuanto a  estas ú l t imas se apersone e l  Inst i tu to Guatemal teco de 

Segur idad Socia l .  

Dentro  de las func iones admin ist rat ivas correspondientes a  los  

inspectores de t rabajo de d icha Inst i tuc ión,  deben comprobar  que en 

determinada empresa se ha v io lado las leyes labora les o sus 

reglamentos,  e l  prop io inspector  podrá levantar  o  suscr ib i r  acta ,  
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prev in iendo a l  pat rono que se a juste a derecho dentro del  p lazo que 

para e l  efecto le  señale.   

Esa prevención la  hace e l  Inspector  de Trabajo en carácter  de  

autor idad y,  s i  no se enmienda la  v io lac ión a la  ley de t rabajo 

in f r ing ida,  de of ic io  debe denunciar  e l  hecho ante los t r ibunales de 

t rabajo y Previs ión  Socia l  para que le  impongan la  sanción a l  patrono 

in f ractor .    

Una pecul iar idad importante es la  autor idad que e l  Código de 

Trabajo les conf iere a  los Inspectores por  lo que la  designación de los 

inspectores debe recaer  en personas honorab les e idóneas,  a efecto  

de ev i tar  que e l  Inspector  deje  de cumpl i r  sus ob l igac iones como 

resul tado de l  cohecho.  

3 .1.    Inexistencia de un proceso  para la  retención del  salar io 

Siendo ev idente que e l  leg is lador ,  no determino la  forma en que 

se debe evaluar  la  defectuosidad del  producto o  deter ioro de la  

mater ia  pr ima,  tampoco ex is te just i f icac ión legal  para retener  e l  

sa lar io ,  toda vez que exis te arb i t rar iedad en la  aprec iac ión del  

producto terminado,  así  como en la  determinación s i  la  mater ia  pr ima 

ut i l izada para e l  t raba jo ha sufr ido algún deter ioro.  
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No exis te  un procedimiento lega l ,  n i  ent idad públ ica que sea 

idónea para determinar  cada uno de lo  supuestos conten idos en e l  

Ar t ícu lo  158 del  Código de Trabajo ,  la  norma deja  arb i t rar iamente la  

decis ión a l  patrono de retener  e l  sa lar io  o ut i l izar  d icha norma para 

evadi r  e l  pago completo en per ju ic io  de un sujeto que se encuentra en 

indefensión por  su misma necesidad de obtener  ingresos d ignos para  

su manutención.   

La decis ión f ina l  no debiera ser  una facul tad o prer rogat iva del  

patrono,  puesto que se deja  en un estado de indefensión a l  t rabajador  

a domic i l io ,  qu ien der ivado de su necesidad,  acepta la  decis ión f inal  

que tome e l  empresar io,  con ta l  de no perder  su fuente de ingreso.  

3.1.  Anál isis del  pr incipio const i tucional  del  debido proceso 

El d icc ionar io jur íd ico Espasa lo  def ine así :  “ . . .  e l  inst rumento 

esencia l  de la  jur isd icc ión o func ión jur isd icc ional  de l  Estado,  que 

consis te en una ser ie  o sucesión de actos tendientes a la  apl icac ión o 

real izac ión del  Derecho en un caso concreto. . .   e l  con junto de actos 

que compone e l  proceso ha de preparar  la  sentencia  y  requiere,  por  

tanto,  conocimiento de unos hechos y ap l icac ión de unas normas 

jur íd icas.  Desde ot ro punto de v is ta,  e l  proceso cont iene,  de ord inar io ,  

actos de a legaciones sobre hechos y sobre e l  derecho apl icable  y  
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actos de prueba,  que hacen posib le una reso luc ión jud ic ia l  y  se 

pract ican con v is tas a e l la. ”16 

 La garant ía de l  debido proceso,  t iene un doble aspecto.  En 

pr imer  lugar ,  e l  que f igura dando posib i l idad de t rami tac ión y  

desarro l lo  a un pretendiente que rec lama;  y  en segundo lugar ,  

respecto de quien se enfrenta y  opone para otorgar le  e l  derecho de 

defenderse,  le  da una garant ía  de audiencia,  destacando en 

consecuencia,  e l  carácter  b i la tera l  de su representac ión,  por  ta l  razón 

la  decis ión de defectuosidad o deter ioro  de la  mater ia  pr ima en e l  

t rabajo a domic i l io ,  debe ser  una s i tuac ión que sea resuel ta por  un 

tercero que no tenga interés d i recto  en favorecer  a cua lqu iera de las 

par tes,  s ino por  e l  contrar io  ser  e l  mediador  entre e l  conf l ic to que 

pueda surg i r .  

3.1.  La función administrat iva y mediadora 

La función admin is t rat iva no deberá in ic iarse s ino a instancia de 

par te.    Es una obl igac ión asumida por  e l  Estado,  cuando éste  prohíbe 

e l  e jerc ic io  del  propio  derecho a los in teresados,  f rente a esta 

ob l igación está e l  derecho de acc ión,  como un derecho a que e l  

pat rono que se s ienta per jud icado,  pueda acudi r  a  una instancia 

                                            
16    Diccionario Jurídico Espasa. Cd. Room. 
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adminis t ra t iva que medie en e l  conf l ic to a t ravés de sus miembros,  

real izando una función mediadora.   

Todas las personas t ienen derecho a obtener  la  tute la efect iva de 

sus derechos,  así  como e l  e jerc ic io de los mismos,  s in  que,  en n ingún 

caso,  pueda produci rse indefens ión.  El  obtener  la  tute la e fect iva 

adminis t ra t iva,  está subord inado a que la pretensión se centre  en 

derechos e in tereses legí t imos.  

3.1.  El  derecho a la defensa,  prohibición de la indefensión 

El derecho a la  defensa de una decis ión arb i t rar ia  por  par te del  

patrono a retener  i legalmente e l  sa lar io  en una décima par te,  no  

puede ser  vedado por  una norma que es i legal ,  puesto que ex is te una 

decis ión in fundada,  no ex is te e l  derecho a la  igualdad de las par tes,  

puesto que no exis te un proceso def in ido produciéndose la  

indefensión.    

E l  derecho de defensa,  se est ima v io lado,  cuando los t i tu lares de 

derechos e intereses legí t imos se ven imposib i l i tados de ejercer  los 

medios lega les suf ic ientes para su defensa.  

La indefensión consis te  en un impedimento del  derecho 

presentar  una oposic ión y a legar ,  así  como demostrar  en un proceso 

en e l  presente caso adminis t rat ivo,  que se ha pr ivado a una de las  
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par tes,  en este caso a l  t rabajador  a  domic i l io ,  de su derecho de 

defensa.   

Es deci r  que no ex is te e l  pr inc ip io  de contrad icc ión,  pr ivándole  

de e jerc i tar  su potestad de a legar  y  en su caso,  just i f icar  sus derechos 

e in tereses para que le sean reconocidos.  

Los contendientes en posic ión de igualdad,  deben tener  las 

mismas opor tunidades de a legar  y  probar  cuanto est imen conveniente.   

Sufre indefensión,  qu ien no puede defender  sus intereses legí t imos a l  

no ex is t i r  procedimientos que le  permi tan e jercer  una defensa o 

demostrar  que es fa lso lo que se le  at r ibuye.   E l  derecho de defensa 

comprende la  intervención,  a legación y contradicc ión de la  causa.  

La indefensión con re levancia const i tuc ional  se produce,  

ún icamente cuando e l  in teresado,  de modo in just i f icado,  ve cer rada la  

posib i l idad de so l ic i tar  la  protección  de sus derechos o in tereses 

legí t imos.  

     4 .7 .   La inexistencia de un equi l ibr io o igualdad en el  t rabajo a 

domici l io 

Es evidente que se necesi ta la  in tervención de la  Inspección 

General  de Trabajo,  como un ente mediador  en los conf l ic tos que 

sur jan en las re lac iones de t rabajo a domic i l io,  producto de una 
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defectuosidad del  producto terminado,  o e l  deter ioro en la  mater ia 

pr ima.     

Dicha Inst i tuc ión,  deberá observar   cu idadosamente e l  pr inc ip io  

de contradicc ión y  e l  pr incip io de igualdad de las  par tes  en el  proceso 

adminis t ra t ivo que se real ice,  puesto que deben ser  protegidos en sus 

in tereses legí t imos y probados.  

     4 .8.    El  derecho a ser oído  

 E l  derecho a ser  oído y  e l  corre lat ivo de no ser  per jud icado en 

sus ingresos como t rabajador  a  domici l io ,  están ín t imamente 

re lac ionado con ot ras mani festac iones de un  debido proceso.  

Se  busca ev i tar  que en e l  desarrol lo  del  mismo se produzca una 

indefensión,  lo  que s ign i f ica,  que en un proceso con las debidas 

garant ías exis te la  obl igac ión de tener  que l lamar   d i rectamente a l  

proceso a toda persona leg i t imada para e l lo ,  por  poseer  derechos e  

in tereses legí t imos,  para que puedan someter  la  controvers ia a  un 

tercero con facul tad para dec id i r  sobre el  prob lema,  respetando su 

decis ión.  

4.8.   Just i f icación de reformas 

Siendo necesar io un procedimiento  a t ravés del  cual  pueda 

estab lecerse la  defectuosidad del  producto o e l  deter ioro de la  mater ia  
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pr ima,  en e l  desarro l lo  de act iv idades de t rabajo a domic i l io ,  la  

in tervención de un tercero y  en e l  presente caso de la  Inspección 

General  de Trabajo,  la  misma mediará entre pat rono y t rabajador  para  

so lventar  e l  conf l ic to  y  su d ic tamen pondrá f in  a l  conf l ic to  y  just i f icará 

s i  es lega l  la retención del  sa lar io .  

DECRETO NÚMERO ____________ 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que derivado de los Acuerdos de Paz sobre Aspectos Socioeconómicos y 

Situación Agraria, se contempla la obligación de promover reformas 

legislat ivas tendientes a hacer efectivas las leyes de trabajo. 

CONSIDERANDO: 

Que la tutelaridad de las leyes de trabajo impone que el ordenamiento 

jurídico debe establecer una regulación que permita la realización del 

trabajo en condiciones tales que se proteja la vida, la salud y la 

integridad corporal de los trabajadores. 

CONSIDERANDO: 

Que la tutelaridad de las leyes de trabajo impone que los procedimientos 

establecidos para la solución de los confl ictos relativos al trabajo sean lo 
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suficientemente ágiles y expeditos, por lo que es necesario establecer un 

proceso administrativo que solucione el confl icto en el desarrollo de 

actividades de trabajo a domicil io y se logre un tutelaridad pronta y 

cumplida en esta materia. 

POR TANTO: 

En ejercicio de la atr ibuciones que le confiere el artículo 171 l iteral a) de 

la Constitución Polít ica de la República de Guatemala. 

DECRETA: 

Las siguientes  reformas al Código de Trabajo Decreto Número 1441 del 

Congreso de la Republica  

ARTICULO 1. Se reforma el Artículo 156, el cual queda así: 

ARTICULO 156.  Trabajadores a domicil io son los que elaboran artículos 

en su hogar o en otro sit io elegido l ibremente por ellos, sin la vigilancia o 

la dirección inmediata del patrono o del representante de éste. 

La venta que haga el patrono al trabajador de materiales con el objeto de 

que éste los transforme en artículos determinados y a su vez se los venda 

a aquél, o cualquier otro caso análogo de simulación, constituyen 

contrato de trabajo a domicil io y da lugar a la aplicación del presente 

Código. 
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Dichas simulaciones son prohibidas.  Cualquier controversia que surja 

entre patrono y trabajador en este régimen especial de trabajo, será 

resuelto por la Inspección General de Trabajo, quien actuará como ente 

mediador en cualquier confl icto y sus resoluciones serán objeto de 

impugnación por medio de los recursos legales establecidos. 

ARTICULO 2.  Se reforma el Artículo 158, el cual queda así: 

Artículo 158.  Los trabajos defectuosos o el evidente deterioro de 

materiales autorizan al patrono para retener hasta la décima parte del 

salario que perciban los trabajadores a domicil io, mientras se discuten y 

declaran las responsabil idades consiguientes. 

El patrono que se considere afectado en sus intereses por la entrega 

defectuosa del producto producido por el trabajador a domicil io, así como 

aquel que sufra el deterioro de la materia prima, no podrá retener por 

ningún motivo el salario en la parte señalada en el presente Artículo.  

Previamente deberá solicitar a la Inspección General de Trabajo, su 

intervención como mediador y tercero en discordia, requiriéndole emit ir  la 

opinión y dictamen que el caso amerite. 

Previo a emit ir cualquier dictamen, se requerirá al trabajador a domicil io, 

presentar sus argumentos, así como exhibir el producto terminado o la 

materia prima deteriorada y haga valer su derecho de defensa, dentro de 

plazo de 24 horas.  Si el trabajador no se pronuncia respecto al 
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requerimiento hecho en su contra, se tendrá por justif icado el problema y 

el patrono podrá retener el pago del salario establecido en su porcentaje 

legal.  Si el trabajador se opone a la pretensión del patrono, la Inspección 

General de Trabajo, deberá  emit ir su opinión y dictamen en el plazo 

máximo de 10 días.   

Todo patrono que retenga el salario del trabajador, sin la intervención y 

dictamen de la Inspección General de Trabajo, será sancionado en la 

forma que establezca dicha Institución.   

Artículo 3.  El presente decreto entra en vigencia ocho días después de 

su publicación en el diario oficial.  

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.  

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 

CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS ___________________________. 

Presidente     Secretario 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, cinco de enero del dos mil siete. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ministro de Trabajo y Previsión Social 

Secretario General de la Presidencia de la República 
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CONCLUSIONES 

1.  El  t rabajo a domic i l io  at iende a las par t icu lar idades de la  

prestac ión de l  serv ic io  y  aparentemente benef ic ian a l  t rabajador .   

No se establece en e l  mismo una jornada de t rabajo,  los 

descansos,  los sa lar ios y,  en genera l  la  durac ión,  suspensión y 

terminac ión de la re lac ión labora l ,  porque no se t iene contro l  de  

la  población labora l  en este t ipo de t rabajo.  

2.  Se real iza e l  t rabajo a domic i l io  s iempre a l  exter ior  de la  

empresa,  por  lo  regular  en e l  domic i l io  de l  t rabajador  o en ot ros 

locales que éste escoja,  es deci r  que e l  pat rono no inver t i rá  

d inero a lguno en insta lac iones.    

3 .  Se e laboran productos o se prestan serv ic ios para un empleador  

o un contra t is ta ,  de conformidad con las especi f icac iones y  

caracter ís t icas que éste ú l t imo establezca y según los términos y 

condic iones de pago f i jados por  e l  mismo,  es decir  que ex is t i rá  

re lac ión de dependencia y  d i recc ión en e l  t raba jo.  

4 .  S iendo un pr inc ip io  protector  de l  t rabajador  que e l  mismo sea 

tute lar ,  e l  mismo no responde a l  objet ivo de establecer  un  

amparo preferente a  una de las  par tes,  en e l  presente caso a l  

t rabajador  a domic i l io .  
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5.  No ex is te un proceso lega l  a  t ravés de l  cual  un tercero en 

d iscord ia,  determine la  defectuosidad o deter ioro de la  mater ia  

pr ima,  s iendo una d iscrec ional idad y arb i t rar iedad del  patrono 

decid i r   y  re tener  e l  sa lar io.  
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RECOMENDACIONES 

 Es necesar io que e l  Min is ter io  de Trabajo y  Prev is ión Socia l  a  t ravés de la  

Inspección General  de Trabajo,  desarro l le e l  mecanismo que procure  

e l  derecho de defensa f rente a  la  arb i t rar iedad con que puede actuar  

e l  patrono,  a l  retener  e l  10% del  sa lar io  que debe pagar  a l  t rabajador ,  

der ivado de una supuesta defectuos idad del  producto o deter ioro  de la  

mater ia  pr ima.     

 Que e l  Congreso de la  Repúbl ica de Guatemala,  reforme y estab lezca un 

proceso adminis t rat ivo que enmiende o corr i ja  la arb i t rar iedad 

contenida en e l  Código de Trabajo,  que permi ta la  in tervención de la  

Inspección General  de Trabajo en la  so luc ión de l  conf l ic to resu l tante 

de l  desarro l lo  del  t rabajo a domic i l io .  

 De acuerdo a la reforma que se real ice debe hacerse énfas is  en la  

protecc ión jur íd ica preferente en e l  caso del  t raba jo a domic i l io ,  

mediando ent re e l  t rabajador  y  patrono en los casos de conf l ic to,  por  

la  defectuosidad de l  producto o b ien por  e l  deter ioro de los mater ia les 

que se ut i l izan,  un tercero que ponga f in  a la  d iscusión o e l  conf l ic to 

que sur ja.  

 La ausencia  de r iesgo respecto a  los t rabajadores a domic i l io ,  debe de 

quedar establec ida legalmente,  puesto que los mismos se ven 

afectados por  las cont ingencias que de l  desarro l lo  de su act iv idad 
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resul ten,  s iendo sancionados arb i t rar iamente por  e l  pat rono,  con la  

retención de la décima par te de su salar io.  
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